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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRsY y  la R eina  Regente (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del pan, aves, huevos, carbón, leña, víveres y efectos, 
y la ejecución, por igual sistema, de los servicios de la
vado y recosido de ropas y conducciones que sean ne
cesarios en el Hospital militar de Puerto Príncipe du
rante el año económico de 1893 & 1894, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en las 
dos subastas consecutivas y una convocatoria de pro
posiciones celebradas sin resultado; sancionando ade
más la disposición del Capitán general de la isla de 
Cuba para que se realizaran dichos servicios desde lue
go en la forma indicada.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¿ propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios 
militares de la provincia de Santa Clara, en la isla de 
Cuba, durante los, años económicos de 1893 á 1894 y 
1894 á 1895, á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en las dos subastas consecutivas y  
una convocatoria de proposiciones celebradas sin resul
tado; sancionando además la disposición del Capitán 
general de la referida isla para que se llevara á cabo 
desde luego aquél servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j 
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino, j

Vengo en autorizar la compra por gestión directa, 
durante los años económicos de 1893 á 1894 y  1894 á 
1895, de los efectos de sastrería y maderas que sean 
necesarios para las embarcaciones menores al servicio ; 
del ramo de Guerra en la plaza de la Habana, á los j 
mismos precios y bajo iguales condiciones que rigie- j 
ron en las dos subastas consecutivas y  una convocato
ria de proposiciones celebradas sin resultado, sancio
nando también la disposición del Capitán general de la 
isla de Cuba para la ejecución inmediata de dicho ser
vicio.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
5.000 sacos vacíos para envase de harina con destino ¿ 
la fábrica de Córdoba, con arreglo á las condiciones y 
precio límite que han regido en las dos subastas conse
cutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

lá Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Carlos Verger y Fia- 

setti la nacionalidad española, con arregla á las leyes 
vigentes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
á la Constitución del Estado, obediencia á las leyes con 
renuncia á todo pabellón extranjero, y sea inscrito en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  L ó p e z  P u ifc e r v e i» .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 de Diciembre último, se dice A éste de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del co
rriente, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 22 créditos 
comprendidos en la relación núm. 79 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al batallón ca
zadores de Puerto Príncipe, que ascienden á 6.575*35 
pesos por el capital rectificado de los mismos, y á 505*90 
por los intereses devengados; en junto á 7.081*25, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 2 478 pesos 37 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de 
Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 2.478 pesos 37 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos recono* 
cidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E*. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por loa> 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de la^ 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de¿ 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Mar 
drid 5 de Febrero de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 de Diciembre último, se dice á éste dé la*.' 
Guerra lo siguiente?

«De* conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba ©n sesión de 13 del co® 
rriente, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 1&. 
R e jn a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que¿ 
se reconozcan á favor de los causantes los 70 crédito? , 
números 1 á 10,12 á 14,16 á 40. 42 á 48, 50, SI* 53 ¿ 
SI, 63 á 65, 69 á 77, 80 y 81, comprendidos en la reí ar
ción núm. 76 de abonarés de alcances y ajustes finales 

) correspondientes al batallón Cazadores de Avila, des
pués de rectificado el señalado con el núm. 25, en la 
forma siguiente: capital rectificado, 143 pesos; intere
ses, 38 con 61; total, 181 con 61; 35 por 100, 63 con 56; 
cuyos 70 créditos, con la mencionada rectificación, ’as-, 
cienden á 5.603 pesos con 84 centavos por el capitpj 
rectificado de los mismos, y á  1.339 con 43 por los in 
tereses devengados; en junto á 6.943 con 28, de cr¿ya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, 6 sea 2,429 pesos 80 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 á'á Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E« para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 

I de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela« 
* ción con los documentos justificativos de los crédito§
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reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que psedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se r fiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.429 pesos 80 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación c i
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. 0 .  muchos años. Madrid 5 
de Febrero de 1894.

LOPEE DOMINGUEZ

Señor......

(Las relaciones q%e se citar. en las precedentes Reales órdenes 
¡se insertan en la pág. 634).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
á consecuencia de la instancia suscrita por varios Ve
terinarios de esa capital en solicitud de que se derogue 
la Real orden de 3 de Octubre de 1882, por la que se 
permitió á los Veterinarios castrenses el ejercicio de Ja 
profesión, dicho alto Cuerpo consultivo, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 6 de Octubre del 
corriente año se remitió á informe de esta Sección el 
expediente instruido por virtud de una instancia suscri
ta por varios Veterinarios de Zaragoza, solicitando la 
derogación de la Real orden de 3 de Octubre de 1882, 
por la cual se permitió á los Veterinarios militares el 
ejercicio de su profesión en establecimientos abiertos 
al público.

Fundan los interesados sus pretensiones en la ins
tancia que en 15 de Junio elevaron al Ministerio del 
digno cargo de V* E,, en que antes de la Real orden 
citada estaba prohibido á los Veterinarios militares el 
regentar y abrir establecimientos al público, hasta tal 
punto, que se recomendaba á todos  los Coroneles de 
Caballería y  Artillería montada que les impidieran el 
ejercicio profesional en otras oficinas que no fueran las 
propias de sus respectivos Cuerpos, donde podían ser- 
vir al público con anuencia de sus Jefes, lo cual, añade, 
se ajusta al espíritu que informa la Real orden de 8 de 
Mayo de 1846, en la cual se dispone que ningún Vete
rinario puede desempeñar y regentar más de un esta
blecimiento.

Que parece natural que los servidores del Estado se 
desliguen de los compromisos inherentes á las exigen
cias de una clientela que dispensa sus favores á cam
bio de complacencias que pudieran traducirse en daño 
de las relaciones indeterminadas de la vida militar con 
la civil, y  por último, añaden que la penuria por que 
atraviesa la profesión veterinaria se acrecienta, si ésta 
se explota también por servidores del Estado, tanto 
más, cuanto que D. Ignacio Lajusticia, que es el Vete
rinario militar que á favor de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1882, y  que ha dado inmediatamente lugar 
é  la formación de este expediente, ha abierto en Zara
goza un establecimiento público para ejercer la profe
sión, en la que se vale del personal militar, hecho que 
le coloca en condiciones económicas favorables que los 
Tecurrentes no pueden contrabalancear.

El Real Consejo de Sanidad estima que no pueden 
ser atendibles ninguna de las razones expuestas por los 
Veterinarios civiles de Zaragoza en apoyo de sus pre
tensiones, por lo cual opina que debe desestimarse la 
instancia presentada y conservar en todo su vigor la 
Real orden de 3 de Octubre de 1882, que autoriza á los 
Veterinarios castrenses para el libre ejercicio de su pro
fesión, abriendo establecimientos al público, siempre y  
cuando no se falte á  ninguna de las condiciones expre
sadas en dicha soberana disposición.

Da Dirección general de Beneficencia y  Sanidad, 
teniendo en cuenta la índole de los servicios que pres
tan los eterinarios militares, que les obliga á perma
necer en los cuarteles durante una gran parte del día, 
así como desde el momento en que se pone de por m e
dio el interés particular, ese servicio tiene que desem
peñarse de un modo deficiente.

En vista de que el espíritu de la Real orden de 8 de 
Mayo de 1846 no es otro que el de evitar que todas las

operaciones de la profesión veterinaria puedan ejerci
tarse sin la inspección directa y personal del Profesor 
que se halla al frente del mismo, parece lógico que se 
prohiba abrir establecimientos al público á los Veteri- i  

narios militares, por lo cual, y en vista de las razones ; 
apuntadas, la expresada Dirección es de parecer que 
debe aecederse á lo solicitado por los Veterinarios de 
Zaragoza, y derogar, por tanto, la Real orden de 3 de 
Octubre de 1882, que permite á los Veterinarios milita
res abrir al público establecimientos donde puedan ejer
cer su profesión.

La Sección, considerando que habiéndose dispues
to en la Real orden de 3 de Octubre de 1882 que los 
Profesores Veterinarios militares pueden ejercer libre
mente su profesión, abriendo establecimientos al pú
blico, pero sin que en ningún caso quede desatendido 
el servicio, ni á pretexto de intereses creados dejen de 
hacer cuantas salidas les correspondan:

Considerando que la prohibición señalada en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1846, no puede, de modo algu
no, ser óbice para que se mantenga en todo su vigor la 
Real orden de 3 de Octubre de 1882, porque tanto aqué
lla como ésta disposición tienen carácter general y han 
sido dictadas en virtud de facultades discrecionales del 
Gobierno, y á la vía gubernativa, como á  todas las de
más, es aplicable el principio de que una disposición 
legal ó reglamentaria posterior deroga la anterior: 

Considerando que el Ministerio de la Guerra, al au
torizar á los Veterinarios militares por la Real orden 
indicada para ejercer libremente su profesión, abriendo 
establecimientos al público, levantó las prohibiciones 
que acerca de este punto se ie¿ había impuesto:

Considerando que no puede ser motivo suficiente 
para pedir la derogación de la Real orden mencionada 
la posibilidad que señalan los recurrentes de que los 
Profesores precitados falten á sus deberes militares, 
porque además de ser una razón tenida en cuenta cuan
do se dictó, como lo revela el mismo texto de ella, los 
deberes civiles han de subordinarse constantemente en 
este caso á los militares de modo anterior adquiridos;

La Sección, de acuerdo con el Real Consejo de Sani
dad, es de parecer que debe desestimarse el recurso de 
alzada interpuesto, y  conservar en todo su vigor la 
Real orden citada, siempre que los Veterinarios milita
res, además de cumplir con lo determinado en aquella 
disposición, se atengan á las leyes y  reglamentos de 
Sanidad, á la ley de Presupuestos y  á las generales del 
país.

V. E., no obstante, con S. M., acordará lo más acer
tado.»

Y conformándose con el mismo S. M. el Re y (Q. D. G.), 
y  en  su  nombre la  R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PÜIGCEBVEB

| Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.
>

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

limo. Sr.:En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 1.° del corriente mes, 
que concede derecho á jubilación desde 1.° de Enero 
de 1895 á los Inspectores de Instrucción pública, Pro
fesores de Escuelas Normales, Maestros, Maestras y  
Auxiliares, en propiedad, de todas las Escuelas públi
cas de primera enseñanza de las islas de Cuba y Puerto 
Rico; S. M. el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido nombrar para la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria de las expresadas islas: Presidente, al 
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, Ministro que ha sido 
de Ultramar; Vicepresidente, al limo. Sr. D. José Sán
chez Guerra, Subsecretario de este Ministerio; Vocales, 
al Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, Consejero de 
Instrucción pública; al limo. Sr. D. Manuel Cos-Gayón, 
Vocal de la Junta de Pensiones civiles; al Excmo. se
ñor D. Bernardo Portuondo, Senador por la isla de 
Cuba; al limo. Sr. D. Juan Francisco Gascón, Diputa
do por la isla de Puerto Rico; á D. Tomás Montejo y  
Rica, Catedrático de la Universidad Central; á D. Joa
quín Palacio y Calvo, Profesor de la Escuela Normal 
Central de esta Corte; á D. Manuel Cortes y D. Nicolás 
Dalmau, Maestros de Escuelas públicas, residentes en 
Madrid, y  Secretario á D. Miguel Blanco Herrero, Jefe 
del Negociado de Instrucción pública de este Ministerio.

De Real orden lo participo á V, I. para su conoci

miento, el de los interesa'’-1.- } c b' ■ ' ■ lentes.
Dios guarde á V. I. muelo .. t 11 " ; ’ " 'ebrero
de 1894.

M/vüEA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey  (Q. D. G ) ,  y  e n  s u  n o m b r e  N R eina

Regente del Reino, con n , i m  ̂ * ,* <o en el 
artículo 303 de la ley ITv< « m 1 > ^incias
de Ultramar, y  en la r { 1 1 * ’ ' <• amento
general para su ejecucn i <. mbrar
para el Registro de la p' * i. , * * ‘ r*'* ipe, de
segunda clase, en el terrr f * N ' em le San
tiago de Cuba, á D. Emilio Monasterio y Mandillo, que
desempeña el de Sanctj 0 s ,» * c on dere
cho preferente entre los

De Real orden lo c ms o , 4 conoci
miento y demás efectos n* *s ~ ouchos
años. Madrid 12 de Febrero de 1804.

maíbá

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA ¥  JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia á infracción del  d is

trito del Centro de esta >< í u [ * d función
de D. Jorge Reboles, una pí *7* c J r * ^  1 0  u > naciones,
la cual ha de proveerse por cicri ^ ?i< lem k  ' -oml clase,
de conformidad con lo prevf* t o , f f * el Real
decreto de 20 de Mayo de 1KÚ

Los Escribanos que deset . h  , ! « m girán
sus solicitudes documentad* ' ; u » u > m>q>ectiva
Audiencia territorial dentro > , * t > .q,** a c o n 
tar desde el siguiente al de - * 1 ^  e -vun ció  en
la Gaceta.

Madrid 12 de Febrero de 1894.:=® Subsecretario, Antonio 
Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE LA GUERRA

U ndécim a Sección .

El General de Brigada, Jefa de la undécima Sección del
Ministerio de la Gu> rra„ b« , , * -  < por Real
orden de 25 de Enero actual (IX O >;0) k  ven fot en se
gunda subasta pública gerr-iv. " ^ « - , « * 0  r. -.y; X es tu ch a 
ría y armamento existentes en ib  Artillería,
que á continuación se expresan, s« vrXta t  om n im  personas 
se hallen en condiciones pc-l r en |;l adquisi
ción del expresado materia1, a m a y»--i sif pkndo como 
base los precios límites y condicionas •jaa detalla la Real or
den citada y se expresau m  este'ánuncdü.

Los licitadores presentirán su í proposiciones «n ia men
cionada undécima Sección, único punto donde en esta Corte 
se celebrará la subasta, 6 en los Parques de ¿imllería de Bar
celona, Palma, Valencia, Granadá, Ooruñíu Zsmgdza, Pam
plona, Santa Cruz de Tenerife* j % y * * r»evi|i*, el día 
28 de Marzo próximo, á k  nuNík ru i * ' Ls Tribuna
les formados con la ante lacló o imrn este meto, se
gún lo determinan k s  c ^ d ^ u  ’ -*  ̂ > unión de
las técnico*económicas m  h&ikrán N  en las ante
riormente enunciadas depci í .*; hí«cimien
tos del Arma, todos los d¡v: í i y & tur as regla
mentarias de oficina.

Las existencias de k  cp- á ¡ U que se
enajenan, su precio limíte y  ̂ ^  bailan, son
las siguientes:

PL A Z A S

C A RTUCH O S

m  n
milímetros, ..

Be 14*4 .
| :• milímetros.

De 12*7 
milímetros.

Zaragoza.................. :•> 2-000 000 »
Palma....................... & 454 u n 5,850.174
Mahón........... 126 900 318,380
Ib iza ........................ 12.670 % »
V a le n c i a . . . . . . . . . . » 1. .847.859 >
Cartagena................ 41.140 686.727
Granada................... 186.960 165.000 »
M álaga.................... 1,208,829 »
Melíila...................... 120 180 * »
Cádiz......................... 23.300 205.460 »
Badajoz.................... 181.918 620.60: i! » ■'
Ceuta.............. .. » UK |1 ^
Coruña...................... 498 k)i ! >
Ferrol........... ........... 153 693 65.26j! 1! »
V" igo. 157.111 » ! »
Ciudad Rodrigo... . ;» 64.3/1 »
Gijón......................... * 49.261

i
337 m »

To t a l ............ 1.053 133
¡

5,850.174

Los precios lím it de Im  en?*1 •: (*b i:r ■' • t:: <4 miUar de los
calibres de 11 y 12‘7 milímetros, :.á 50 cén tim o s, y  e l
millar de 14‘4 milímetros; N  pj/ > s
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Los precios límites del. armamento son: cada fusil de los 
modelos i® 1857 W l&ól (calibre de 14‘4 milímetros), fusil 
W&nc i /  iro<R. *» i’ iD - s, 9 pesetas 60 céntimos

Cada fósil Bercbn (calibre 12'-7 milímetros), 16 pesetas.
Cada ana d bis ’ / rr i-'s tercerolas y mosquetones de 

los modc)(.s R.57 5. >  r\ \\ • noel y de modelos irregulares, 
8 pesetas.»

Cada carabina Perdón.,. pesetas.
Madrid M  de Enero cíe 1394.==Eduardo Verdes.

Modelo de proposición.

* El que suscribe; ** 3'ó *. e n . . . . . .  con cédula personal
que es adjunta, exjfftd v o -v . . . . ,  con fecha   señalada
con el núm.. . . . ,  e-t h los pliegos de precios límites,
condiciones técnico  ̂ t x  j ncz** y legales que han de regir en 
la subasta para la ©n¿¿euí * i h  ; cartuchería y armamento, se 
compromete á adquirí ~ís< tidades que á continuación se 
expresan, en ios X' ? 'rulos y á los precios que indica
y con sujeción á l&r* lcu.* fUíuus que marcan dichos pliegos.

(Aquí m detallaran lu * •«itidades de cartuchos y armas 
que desee 'adquirir y *oe \ *• todo m  letra, así como los 
parques de donde d©<tv u*m\slos).

í 0\ u. y duna del proponen!©.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Aranceles y Valoraciones.
SECRETARÍA

Relación de las instancia? r:\ tentadas á la Junta de Aranceles 
y Valoraciones acerca íU ¡j> fijación de los valores oficiales 
para 1898.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Director deja Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante. Refe
rente al coste del material que dicha Compañía ha introdu 
cido para sus líneas*

Excmo. Sr. D„ ' <v Botella, Comisión del servicio
estadístico minero V * ¿ ><• los valores que han tenido los 
minerales y'metales naci-'1 ?u,s.

D. Ramón- Florenss. y entre, fabricante de porcelana en 
Barcelona. Sobre el valor do e porcelana y loza extranjera.

Compañia Iberia,-de Bilbao. Referente á precios de cha
pas de hierro y hoja de lata sin labrar.

D. Bonifacio Ruiz de Verseo, del comercio de Madrid. 
Respecto á precios de los tejidos de las clases 4.a, 5.a y 6.a 
del Arancel,

Varios fabricantes de artículos de punto de algodón, de 
Mataró. Referente á los valeres de los productos de su in
dustria.

Sres. Pickm&n y Compañía, fabricantes de productos ce
rámicos di Sevilla* Sóbrela valoración de dichos productos y

los derechos que pagan algunas primeras materias empleadas 
en su industria.

D. Ramón Pallarás y Prast, del comercio de Madrid. Rela
tiva a los valores de los tejidos comprendidos en varias par
tidas del Arancel.

D. Enrique Disdier, Director de la Sociedad Altos Horno 
de Bilbao. Respecto á precios de barras de hierro y maquina" 
ria, introducidas por dicha Compañía.

Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Vocal Secretario, Juan 
B. Siíges.

Relación de las Memorias de Valoraciones para el año 1893, redactadas por las Aduanas en cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Diciembre de 1882, que tienen opción á la recompensa establecida en la regla  10 de dicha Real 
orden por haberse remitido á la Secretaría de esta Junta dentro del plazo fijado en la misma y en la circu lar de 11 de 
Diciembre del año ultimo.

Número 
de 

or- en.
ADUANA FECHA DEL RECIBO AUTOR DE LA MEMORIA

1 Danchariüea....... . .*.............. 8 de Enero de 1894..................... D. Moisés Fernández.
2 Ribadeo...................................... 14 ídem........................................... Julio Mántaras.
3 Al gañices.................................... 19 ídem.............................. .......... José de Cabo.
4 Fregeneda.................................. ... 27 ídem........................................... Francisco de P. Cristellys.
5 Gi jón . . 29 ídem... Benigno Iribarren.
6 Motril................................. . 29 ídem........................................... Mariano Alonso.
7 Csdiz.................................. 29 ídem........................................... Gonzalo Lamera.
8 Vinaroz......................... . 29 ídem........................................... Manuel G. de Membrillera.
9 Sevilla............................................. 29 ídem........................................... Francisco González Espada.

10 Bilbao........................................... 29 ídem........................................... Dirgo Fernández de la Riva.11 Barcelona (importación).. . . . . . . 30 ídem........................................... Rogelio Montejo.12 Barcelona (exportación)........ 30 ídem......................................... Manuel Sáez de Tejada.
13 Badajoz................. .................... 30 ídem..................................... Daniel Fernández*
14 Va; encía de Alcántara.. . . . . . . . 30 ídem.................................... Juan de la Cruz soldán.
15 Valencia............ .................... 31 ídem. ......................................... Cándido Maimó.
16 Santander........................ 31 ídem............... ................. ..... f. José Campos Manchón.

.17 Tarragona......................... ............ 31 ídem........................................... Manuel Góngora.
18 Huelva...................................... 31 ídem........................................... Lorenzo G. de Cadiñanos.
19 Almería.......................................... 31 ídem................. ........................ Luis Manchón.20 San Sebastián........ ................... 31 ídem......... .......... ..................... Francisco J. de la Borbolla.
21 Verín....................... ...................... 31 ídem........... ................ ............. Teodoro Perís y Bueno.22 Malaga........................... 31 ídem....... *............. .................. Rosendo Faura.
23 Alicante...................................... 31 ídem.......................................... Vicente Polo.
24 Ir ú n ................................... o l ídem.. . . o * . . . . . . . . . . . . . . . . . Lorenzo Roca.
25 Coruña....... ................................. . 31 ídem. Lisardo Martínez.

Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Vocal Secretario, J. B. Sitgeg.

B an co  de E spaña.

9.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000

pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Abri l próximo, por la necesidad de acomo
dar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.221.600 
pesetas, según el detalle siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
qne

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 14.027 140.270 70.135,000 69 690 315.000 701.350 1.046.350

B 9.811 98.110 245.275.000 48 480 1.200.000 2.452.750 3.652.750

G 9.985 99.850 499.250.000 49 490 2.450.000 4.992.500 7.412.500

D 2.824 28.240 353 000.000 14 110 1.750.000 3.530.000 5.280.000

E 2.120 21.200 530.000.000 10 100 2.500*000 5.300.000 7.800.000

38.767 387.670 1.697.660.000 190 1.900 8.215.000 16.976.600 25.221.600

El sorteo tendrá lugar públicamente en ei salón de juntas 
generales del Banco, el día 1° de Mnmo próxim o, á la 
una en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo además una comisión del Con
sejo, el Secretario y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa

men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al publico, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
de sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 15 de Febrero de 1894. =  El Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

B anco H ipotecario de España.
Habiendo sufrido extravio los resguardos de depósito nú

meros 11.487, 8,957 y 9.429, expedidos por este Banco en 6 de 
Julio ríe 1892,11 de Octubre de 1889 y 35 de Abril de 1890 
respectivamente, á favor de Doña Ou-olaw Peres, y Enlate 
el primero, y da D. José de Perca y EeRíe loa segundos, y 
representantes de pesetas nominales 9,500 do cédulas hipote
carias 5 por 100, se inserta este primer anuncio, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de Cuentas 
corrientes, para que el que se crea con derecho á redamarlos 
lo verifique dentro del pi&zo de dos meses, á contar desde el 
día de su inserción; previniendo que espirado dicho p3azo sin 
reclamación de tercero, se expedirán nuevos resguardos du
plicados, quedando anulados ios que antes se expresan sin 
responsabilidad para esta Sociedad.

Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, José G&- 
bilán. X —1412

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría
Relación de los individuos que sin pertenecen al E jérci

to activo han sido nombradas con fecha  10 del actual 
para los destinos que se expresan, en virtud de la 
propuesta formulada por el departamento de Guerra, 
con arreglo á la iey de 10 de Julio de 1.885, y cuyo docu- 
mentó se publica cumpliendo lo dispuesto en el a rt . 7.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida 
p or  la Presidencia del Consejo de Ministros.

D. Jerónimo Bríos de Dios, se le s i destino da As
pirante de primera clase á Oficial de Adminiatraeión civil en 
el Ministerio,

D. José Rodríguez Sánchez, ídem id. id. en el Gobiern0 
civil de la provincia de Segó vía.

D. Antonio Estala Rúa, ídem id. id. de Portero en el G o- 
bienio civil déla provincia de Málaga.

D. Diego Rubio González, ídem id. el de Portero en el Go
bierno civil de la provincia de Jaén.

D. Enrique Pérez Pérez, se le confiere el destino de Agen
te de segunda clase del Cuerpo de vigilancia en la provincia 
de Alicante.

D. Víctor San Bonifacio Expósito, ídem id. id. en la de 
Alicante.

D. Federico Alvillos y Alcalde, ídem id» id. en la de 
Avila.

D. Tomás Silgado y Becerra, ídem id. id. en la d© Ba
dajoz.

D. Felipe Cobos Serrano, ídem id. id. en la de Huelva.
D. Vicente Renovales Cabezas, ídem íá. id. en la de 

Málaga.
D. Bernardo Vendrell Fort, ídem id. id. en la de Murcia.
D. Miguel López Sevilla, ídem id. id. en la.de id.
D. Manuel Vareia Rodríguez, ídem id. id. en la de Orense*
D. Agustín Díaz Cardenal, ídem. id. id. en la de Sevilla.
D. Manuel Cuende Marín, ídem id. id. en la de id.
D. Toribio Ferrar Lapuente* Idem id. id. en la de id.
D. José Caraba do Y«ra, ídem i  i. id. en la de id.
D. Policarpo Domínguez García, ídem, id. id. en la de 

Soria.
D. Joaquín Alcón Izquierdo, ídem id. id. en la de Va

lencia.
M*drid 15 de Febrero de 1894. =E1 Subsecretario* D. A.

¡ Castrilio,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONNE QUE SE CITAN EN LA PÁG. 629

Número 
de orden.,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

1 D. Andrés Amorobieta Catalán................... 325 > 325 113*75
2 Vicente Carsi aetelo............................... 19*15 y 19*15 6*70
3 Enrique Castillo Gutiérrez. .* ................ 180*20 y 180*20 63‘07
4 Enrique Cortes Rodríguez...................... 54*69 4*37 59*06 20*67
5 Joaquín Fernández E iros................. .. 247*66 66*86 314*52 110*08
6 Ricardo Gomesello Rodríguez.. . . . . . . . 62*‘ 19 167*99 790*18 276*56
7 Sergio García Echevarría...................... 110*24 » 110*24 38*58
8 Luis López Mijares................................... 7148 y 71*18 24*91
9 Francisco Laeort* Pérez......................... 47*44 » 47*44 16*60

10 Eduardo Mijares Olías............................. 534*36 y 534*36 187*02
11 Federico Maraujes Baerga..................... 237*50 » 237-50 83*12
12 Eduardo Martí o García. . . . , .......... 3*89 * 3*89 1*36
13 José Martínez L ópez............ .................. 77*18 77*18 27*01
14 Estanislao Mantilla Mantilla.. . . . . . . . . 34*14 y 34*14 11*94
15 Manuel Pérez Pé»*ez ................ ................ 62*70 » 62*70 21*94
16 Domingo Pérez Bcubo . ...................... 475 » 475 166*25
17 Francisco Romero Maldonado ................ 570 570 199*50
18 Joaquín Rodríguez Menéndez................ 442 » 442 154*70
19 Antonio Santiago González .................... 12*18 y 12*18 4*26
20 Francisco San tillan SantiJián. . . . . . . . . 987*74 266*68 1.254*42 439*04
21 Paulino de V ega Al o ludo . . . . . . . . . . . . . 500*11 » 500*11 175*03
22 Víctor Ingasti Aguirre....................... 960*80 » 960*80 336*28

T o t a l . . .  < 6.575*35 505*90 7.081*25 2.478*37

Madrid 5 de Febrero de 1894.= L ópez Domínguez.

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses»

Pesos.

1 D„ Domingo Aisa O rtiz.................................................................... 584*18 157*72 741*90 259*66
2 Antonio Arriba Cuesta .................................................................... 52 3*64 55*64 19*47
3 D. Jt aquín Balaguer Clem ent........................»............................. 400*39 72*07 472*46 165*36
4 D. Juan Bnliol Parra . . .  ................................ ............................... 436*80 117*93 554*73 194*15
5 FranciHeo Bugcque Jiménez .................... ................................ . 131*72 15*80 147*52 51*63
6 Ramón Barran Enconga.. 0 ..................................... .. 39 5*85 44*85 15 69
7 Miguel Biázqu^z García, ................................................................ 10*23 » 10*23 3‘58
8 Ruperto Ca*tfo Gasas.................................................... ................ 52 14*04 66 04 23*11
9 Esteban Catalán Cal leu.......... ......................... . . . . . . . . ......... . 25*60 6*91 32*51 11*37

10 Gabriel Cerdeiro García.............................................................. 51*51 9*27 60*78 21*27
11 Ventura Colominas Sanz................................................ .......... . . 45*35 > 45*35 15*87
12 Antonio C!» vijo Luna .................. ..................................... .. • • • • . 48*45 13*08 61*53 21*53
13 Javier Copetudo Ge mero....................................... ........................ , 73 19*71 92*71 32*44
14 Luis de la Cruz Beltrán.................................................... 15*59 y 15*59 5*45
15 Angel Esquina Martínez................................................................... 6*97 1*74 8*71 3*04
16 D. J ulio Fernández del Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••.••..o.. 326*33 88*10 414*43 145*05
17 José Fernández Méndez ............................................................... .. 59*41 13*66 7307 25*57
18 Florentino Fuentes -Amor............................... ............................... .. 47*90 12*93 60‘83 21‘29
19 Jaciiito Fernández Rodríguez, ........ .................... . ......... 20*67 y 20*07 7*23
20 Pedro F^rrer Soldé villa.......... ................................................. . 25 6*75 31*75 11*11
21 Antonio Fontán S oler................................................................. 39 10*53 49*53 17*33
22 Eduardo Francisco E x p ó s ito ,...................................................... 14*56 y 14*56 5*09
23 Bernardo Fernández Fernández.................................. ............... .. 42*42 11*45 53*87 18*85
24 Juan Groncosa Rodríguez ................................................... . 10*35 » 10*35 3*62
25 Juan García Ibáñez.......................... ......................................... 143 35*75 178*75 62*56
26 D. Jo é Ge*ti B onat.................................................... 393*97 106*37 500*34 175*11
27 Enrique García Pina ............................... .. 39 10*58 49*53 17*33
28 Antonio Grima! V id a l.......................................................... . . 117 31*59 148*59 52
29 Jí sé Guergü <3 López, , . ........ ................................ . ........... . 37*12 10*02 47*14 16*49
30 verían o García Villegas............ ...................................... , ......... 104 26 130 45*50
31 José Guerra Muñoz.. .  ........ ............................................. .. 53*20 14*36 67*56 23*64
32 Pablo Hernán iez J ménez................................... ........................ 107*09 25*70 132*79 46*47
33 J ofó .)uvav Cod*y........................................... ............................ 54*71 14*77 69*48 24*31
34 48*49 13*09 61*58 21*55
35 San ti* g© Lóp z Bulona .......................... . ....................................... 19*96 y 19*96 6*98
36 Manuel López R eg ó .......... ............................ .......... ...................... 39 10*53 49*53 17*33
37 Manuel Lodeiro del R ío ....................................•............................. 130 35*10 165*10 57'78
38 Andrés López, Duran............................... ..................................... 35*50 9*58 45*08 15*77
39 José Montero Varela. ..................................................................... 127*69 34*47 162*16 56*75
40 Jeeús Morgal M»gd»¡lena................................................... .............. 28*33 7*08 35*41 12*39
41 Casi Ido Martínez López...................... .............................................. 37*40 > 37*40 13*09
42 Ev*risfco Martín Pinilla..................................................................... 65 17*55 82*55 28*89
43 Valentía Marfil González .......................... . . . » .............................. 65 17*55 82*55 28*8944 Francisco Martínez M ?>gán.......................................................... 28*37 7*65 36*02 12*6045 D. Man uel Márquez Ruiz ...................................... .......................... 57 15*39 72*39 25*3346 Pedro Majos L lena........ ........................................... ........................ 40*81 8*16 48*97 17*1347 Manuel Monover Ramírez................................................................ 48*75 13*16 61*91 21*6648 D. Ruperto Mangada Eijes................................................... .......... 111*62 30*13 141*75 49*6149 José Méndez López......... . . . . . * • ..................................................... 37*50 y 37*50 13*1250 Rafael Martínez Jiméaez.a............ ............................... .................. 37*50 8*25 45*75 16*0151 Rafael Navarro Vielsa , .................. ..............  . . . . . . .  ................ 47*18 12*73 59*91 20*9652 Rodrig Ordóñez Rodríguez.......................... .. 38*25 y 38*25 13*3853 Venan cío Ortiz Oridz . . . . . . . . . . . . . o .............................................. 53*44 14*42 67*86 23*7554 Valentín I érez Campo-..................................................................... 87*91 23*73 111*64 39*0755 Antonio Pérez Fernández.. . . . . . ............ ................................. 27*19 7*34 34*53 12*0856 t 'arlos Porquera Perpiñán .............................................. 52 12*48 64*48 22*5657 Venancio Peña Vivar.......... 20*53 5*54 26*07 9*1253 Ramón Quintana Lóo^z *. 14*71 y 14*71 5*1459 J^sé Rodríguez GasareH* . . . . . . . 52 13 65 22*7560 Pedro Ruoerto Casero . 9*55 y 9*55 3*3461 AntOí-.io Embao Migó . . . . . 15*11 » 15*11 5*2862 Antonio RnmoB Suñer. . . . . 39*87 y 39*87 13*9563 Evaristo Roig Arruíat___ . . . 35*19 1*05 36*24 12*6864 Rito Rodríguez Sánchez.............. 85*92 23*19 109*11 38*18
16 D„ A joré* Rodríguez Prendes. • 237*50 64*12 301*62 105*56ÜÜ Agustín Rounguez Aifaro........ . 23*46 y 23*46 8*21
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Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE

total de los intereses.

Pesos,

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 1®0 
del capital ó interesa».

Pesos.

67 Juan Rodríguez Gálvez. . . . » 26 9*10
68 José Rivera Castaño.......... 46*24 16*18
69 Jenaro Rodríguez García... 13*12 61*72 21‘60
70 Juan San Miguel Expósito. > 18*80 6*58
71 José Salvador Catalán........ 10*53 49*53 17*33
72 Fernando Sánchez García.. 10*53 49*53 17*33
73 Juan Sánchez Parra........... 6*50 32*50 11*37
74 Atanasio Sánchez Prieto. . . 12*28 57*78 20*22
75 Diego Suárez Infiesta......... 9*36 48*36 16*92
76 Emeterio Vega Mena......... > 19*30 6*75
77 Rafael v,ardez Yargas........ » 34*94 12*22
78 Valero Yicente Expósito... » 62*59 21*90
79 Facundo Vázquez Urquizo. í> 60*22 21*07
80 Antonio Varela Suárez . . . . 3*91 82*16 28*75
81 José Zafra Lara.................. 10*53 49*53 17*33

T o t a l . . . . ......................................... 1.338*32 7.366*01 2.577*71

Madrid 5 de Febrero de 1894.=López D om ín gu ez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Febrero de 1894.

53
| i
?1
i •

SEXOS
Años

ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE OBSERVACION*

aO P* 
® a> SEXOS

Años
ESTADO

CLASIFICACIÓN CALLE
OBSERVACIONESde edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

• s*• ©
de edad de la enfermedad. ó lngar del fallecimiento.

1 Varón. . .  
Idem»• • •

20 Soltero • >Tisis tuberculosa.. 
Tuberculosis.........

Hospital Provincial.. . . . . 30 Hembra.. 34 Casada. . Tuberculosis...... Hospital Provincial.. • •. •
% 33 Casado* . Idem.................................. » 31 ídem,.... • 35 Idem...,. Idem..................... Morería, 30 ....................• >
3 Idem....... 53 Idem. o. Idem ..................... Idem...,, o . . . . . ........... > 32 ídem... „, 1 p .............. Idem. . . . . . . . . . . . . Tesoro, 13....................
4 Idem ..... 

Idem,..». .
20 Soltero • ■ Idem....................... Idem................ ............... > 33 Idem..... 55 Viuda. . . Pneumotífus... . . . Hospital Provincial......... *

% 60 Viudo . . . Idem.. . . . . . . . . . . Rosario, 19. ...................... 34 Idem. . . . 22 d, P . . . . . . . . Sífilis infantil*. . . . Inclusa........................... >
S IdtM.OO . 9 Enfisema p u lm o 

nar.. . 0 O 0 . . . . . .  .
35 Idem. . . . 35 Casada,. • Septicemia......... Hospital Provincial. •. •. * >

Judíela]. 36 Idem.. . . 35 Idem....... Tories, 3 ................... .
7 Idem ..  * * 

Idem...*. 
Idem ...,.

2 Coqueluche •••••.. General Lacy, 2 6 . . . . . . . . % 37 Idem... •. 53 Soltera .. Insufici encia v a l
8
9

60
.........

Casado.. Pneumonía.. • • • • • Gobernador, 16.................
Hospital Provincial....... .

* i vular............. Libertad, 4 ....................
64 Viudo. •. Idem * 38 Idem .,... 67 Viuda.. • s ¡Asistolia................ Hospital Provincial. . . . . . »

10
11
18
18

Idem. . . .
Idem .... 
Idem... • •

71
78

Idem....« 
Idem ....

Casado...

Idem
Catarro pulmonar.
Bronquitis.. . ........
Colapso cardíaco..
Endocarditis.........
Insuficiencia mi- 

t ral.. . . . . . . . . . . .
Lesión cardíaca..*.
Epilepsia................
Derrame seroso....
Meningitis.............
A trepsia.................
Falta de desarrollo. 
Pintruitis.

Madera, 42
Hospital del Carmen... • •

39 Idem.....  
Idem., o .« 
ídem...,» 
Idem. . . .

45 Casada • • Hipertrofia......... Segó vía, 19................ Jv
> 40 6 m. p.......... Epilepsia............... Cristo, 3............................

9 m.
77

Adrián Pulido..................
San Bernardino, 2 ...........

& 41 65 Casada.. • Catarro pulmonar. 
Catarro sofocante.

Isla de Cuba, 17........... >
Idem....... 42 75 Viuda • •. Almagro, 3........................

Ronda de Valencia, 1 4 ...
>

14
15

Idem...» • Hospital Provincial •••••<. 43 Idem..... 1 p......... Idem......................
Idem.. . . 67 Viudo....

Idem......... *
44 Idem..... 26 Oasada. „ Congestión pulmo

nar. ..................... Valencia, 2..............
m
i i
18
19m
21
82
83
24
25

Idem...... 65 Casado.«
p ..............

Cabeza, 40.. .................... » 45 Idem.. . . 66 Viuda. . . Idem................. . Carranza, 15..................... >
Idem... . . 6 San Yicente, 25........... . % 46 Idem... •. 84 Idem... •. Pneumonía............ Madera, 13........................

Ribera del Manzanares, 17
Carretas, 33.....................
D licias, 16......................

*
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem

43
4

Casado -.
P....... .
P . . . . . . .

Lepe de Vega, 24.............
Hospital del Niño Jesús.
Inclusa.............................
Constancia, 3 2 . . . . . ........

47 Idem.......
1 dem.

2m.
1

p............. Bronquitis............ *
48 P............. Idem..................

1
13

49 Idem ....
i. d$nx».».«

8m.
40

p............... Idem»..................... >
Idem .... 
Idem. • • •

p....... . 50 Casada... Hepatitis...............
Congestión c e r e 

bral. . . . . . . . . . . .

Mayor, 2 ........................... >
Judio! &L 51 l'Mm , 48 Id em ....

Idem 
Idem... •.

2 p.............. Nefritis. Humilladero, 29........... . » Preciados, 34................... *
Feto Cuatro Caminos, 1 • • •. • • 52 Idem... * < 51 Idem. . . . Derrame seroso .. Céres, 3 ............................

Idem.. . . Idem Inclusa............................. 53 íd e m .... 24 íd©Mo.e. . Fiebre puerperal... 
Tumor crónico (l). 
Se ignora ( l) .........

Visitación, 8 ....................
26 Idem. . . . Id$m

1
Fernando ©1 Santo.. . . . . . > 54 Idem. • •. 22 Soltera •. Monteleóo, 6 ................... >

27
28 
29

Hembra..
Idem ....
Idem... • •

p ,............ Tuberculosis .••••• Peligros. 3 .............. % 55 Idem....... 28 Cacada... Rondad© Toledo, 20, >
22
48

Viuda... 
Soltera..

Idem .. ••••• . . . Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial..........i

> 56 Idem... * * Feto» Marqués de Urquijo, 23.. 
Puente de Segovia...........

>
Idem. ’ .V 57 Id$m*. * *. Idem. Judicial.

i

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis». . . . . . . . . . 5 6 11
Otras infecciosas.. . . . . . . . • » . » „ . , . * * . . . . <. * « « * , O O . • . • • O . w . & O 2 4 6

¿ C irculatorio,.....- 5 4 9
g i Respiratorio....... 5 9 14
"8 ; Digestivo............. » 1 1
£ \ Génito-urinariOn... > 1 1
5* 1 Cerebro-espinal.,.. 2 3 5

f Locomotor.., . . . . . . » > »
Demás enfermedades,.. 7 3 10

Madrid 15 de Febrero de 1894.==.El Subsecretario, D. A. Oastrilta. 

(!) Em el parte no hay más determinación..

Total de inhumaciones. . . . . . . . . . . . . 26 31 57

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Visto el expediente instruido al efecto, S. M. el R e y  
(Q. D. G-.)* y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha 
tenido á bien autorizar á la Sociedad Hullera del Turón para 
que ocupe los terrenos de dominio público necesarios á la 
construcción del ferrocarril de servicio y uso particular que, 
partiendo de la& Minea de Eeicastro, va á empalmar con el 
de León á Gíjón* entendiéndose que esta autorización se con
cede con sujeción á cuanto determina el pliego de condicio
nes particulares aprobado por Real orden de 21 de Diciembre 
próximo pasado.

Be orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid l.° de Febrero de 1894.=El Director g neral, 
B. Quirog*.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferroca
rriles del Noroeste.

Pliego de condiciones particulares que han de regular la autori
zación para ocupar terrenos de dominio público con destino á 
la construcción del ferrocarril de Minas de Registro á empal
mar con el de León á mjón.
Artículo 1 ° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de servicio y uso particular para el 
transporte de minerales que, partiendo de las Minas de Rei- 
©astro, vaya á empalmar con el de León á Gijón.

Art. 2.° Las obras que afectan á terrenos de dominio pu
blico se ejecutara con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 10 de Agosto de 1893.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d rid  la Real orden 
de autorización, consignará el concesionario en la Dirección 
general de la Deuda pública la fianza de 9.583 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, cal
culado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras que afectan al dominio pú
blico.

Dicha fianza no se devolverá al concesionario hasta que 
justifique haber terminado las obras de toda la línea.

Art. 4.° Las obras comenzarán dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha indicada en el artículo ante-
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rior, y deberán quedar completamente terminadas en el de
dos años, contados desde la misma fecha. _

Art. 5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In 
geniero que designe la D icción  general de Obras publicas.

Art. 6 o Terminadas las obras se reconocerán por el Inge
niero encargado de la inspección, quien certificará si se han 
cumplido las condiciones estimuladas al otorgarse la autori
zación En caso afirmativo expedirá dos certificados, uno que 
remitirá á la Dirección general, y otro que entregará al con
cesionario para que pueda abrir el camino á la explotación.

También servirá el certificado para acordar la devolución 
de la fianza, según dispone el art. 3.° de este pliego,

Art. 7.° La autorización de que se tra ta  se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, en todo cuanto sea aplicable á los ferrocarriles 
de servicio y uso particular.

Art. 8.° Quedará anulada la autorización de que se trata 
en los casos siguientes:

1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo que 
determina el art. 3.° de este pliego de condiciones.

2.° Si no se da principio ó no se terminan las obras en los 
plazos señalados en el art. 4.° de eBte mismo pliego.

Anulada la autorización, se procederá con arreglo á lo 
prescrito en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 9.° El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se halla
re ausente del domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residencia designado.

Madrid 21 de Diciembre de 1893.=Aprobado por S. M .=  
S. MoRET.=Oonforme.=Inocencic Fernández.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Debiendo proveerse dos plazas vacantes de Ayudantes 
primeros de las obras del puerto de Manila en Ingenieros 
Aspirantes aprobados en la Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, según propuesta de la Junta 
de Obras de aquel puerto, se anuncian por el plazo de un mes, 
á partir de esta fecha, para la provisión de dichas vacantes.

Los que se nombren para dichas plazas estarán afectos 
como Ayudantes primeros á la Junta de Obras del puerto de 
Manila, y á las inmediatas órdenes del Ingeniero Jefe Direc
tor dé las obras; tendrán la categoría de Ayudantes Mayores 
de Obras públicas, en comisión, y la de Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo de 800 pesos, el sobresueldo de 
1.200 pesos y la indemnización fija anual de 1.000 pesos, abo
nados por la expresada Junta, así como el importe de su pa
saje á las islas Filipinas

Los que soliciten dichas plazas deberán presentar sus ins- 
tancias en el Negociado de Obras públicas de este Ministe
rio, acompañando certificado que acredite tienen aprobadas 
las prácticas correspondientes al final de la carrera de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, José 
Sánchez Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día, de la, fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Palma.—María Ootaner B as abe, Correo, 73.
Barcelona.—Santos.
Vivero.—Amparo Oliveiza, Cañizares, 3.
Andújar.—Diego Lorente, Postas, 7.
Barcelona.—Aurelio Borroel, Pelayo, 50.
Idem.—Gambas.

ESTE

Sigüenza.—Salvador Cuadrado, Maldonadas, 11.
Coruña.—Manuel Dí*z, Recoletos, 28.
Santander.—Gómez Figueroa.
Cádiz.—Duque Almodóvar (ausente).

NOROESTE

Granada.—Gessler, Eguiluz, 9.
Cangas de Tineo.—Manuel García, Don Martín, 19.

NORTE

Escorial.—Bartolomé Ortiz, Palma, 4.
Tarragona.—Carmen Castro, Monteleón, 29.

OESTE

Cádiz.—Víctor Vignalle, San Francisco.
Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 Director de Contabi

lidad, Atanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público por término de quince días el expe
diente instruido para transferir 100.000 pesetas del remanen
te que resulta disponible en el cap. 6 °, art. 2.°, concepto 2.» 
del presupuesto vigente «Adquisición de prismas y pedrus- 
cos graníticos y otros materiales para empedrados», trasla
dando esta suma al concepto de «Operarios eventuales, para 
conjurar la crisis obrera», que figura en el mismo capitula y 
artículo del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano,

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que- 
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódico*» oficiales, el expediente instruido á fin 
de llevar á efecto la transferencia de la cantidad de 27.387‘50 
pesetas del remanente que existe d 1 crédito consignado en 
el cap. 11, «Imprevistos» al cap. 3.°, art 3.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente, y cuya cantidad es necesaria para pago 
hasta fin d«l actual año económico de los jornaleros del ramo 
de limpiezas.

Madrid 13 de Febrero de 1894,=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias te rr ito ria le s .

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  en el Bole
tín oficial de esta provincia la provisión de la plaza de Médi
co auxiliar de la  administración de justicia y de la peniten
ciaria, v a c a n te  en  el Juzgado de instrucción de Alcaráz, para 
que los aspirantes á ella presénten sus solicitudes documen
tadas, con a r r e g lo  al art. 8.° de) Real decreto d 26 de Diciem
bre de 1889, al Juez de aquel partido, dentro del término de 
v e in te  días, s ig u ie n te s  á la inserción de eate anuncio en el 
Boletín, según dispone el art. 9 o de dicho Real decreto.

Albacete 7 de Febrero de 1894.= E I Secretario de gobier
no, Francisco Sánchez. J —714

Juzgados m ilita res.

HUESCA

D. Francisco Laguía y Villarroya, primer Teniente gra
duado, segundo de la zona de reclutamiento dé Huesca, nú
mero 47, y Juez instructor de la misma.

Ignorándose el paradero del soldado reservista pertene
ciente al regimiento Caballería de Madrid, núm. 39, reserva, 
Agustín Püig Paul, á quien me hallo instruyendo expedien
te de orden del Sr. Coronel primer Jefe de esta zoca, por ha
ber faltado á la concentración ordenada por el Real decreto 
de 4 d* Diciembre último;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
ferido Agustín Puig Paul, natural de Estapinán (Huesca), 
hijo de Francisco y de María, de veinticinco años de edad, de 
oficio labrador, cueaB señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en el cuartel de San Vicente, dé Huesca, á 
mi disposición, á fin de que puedan g*r oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
en Huesca á 2 7 d e  Enero de 1894. =  E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Francisco Laguía.

Media filiación.
Agustín Puig Paul, hijo de Francisco y de María, natural 

de Estopiñán, A justam iento de ídem, Concejo de ídem, pro
vincia de Huesca, avecindado en EstopiñáD, Juzgado de pri
mera instancia de Tam&rits, provincia de Huesca, Capitanía 
general de Aragón, nació en 18 de Mayo de 1868, de oficio la
brador, edad veinticinco años, ocho meses y nueve días; su 
religión Católica, Apostólica Romana; su estatura un metro 
635 milímetros; sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
moreno, señas particulares ninguna; fué alistado para el re
emplazo de 1887, é ingresó en el regimiento de Caballería 
cazadores de los Castillejos, núm. 18; prestó el juramento de 
fidelidad á las banderas en la revista de Comisario de Sep
tiembre de 1888, en Zaragoza. 517—M

HOLGUIN

D. Miguel Salcedo y González, primer Teniente, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de la 
Habana, núm. 66,

Habiéndose ausentado de la plaza de Ceuta, donde fué de
portado el guerrillero que fué de la quinta compañía mon
tada de este batallón, Juan Ñápeles Osario, natural de Victo
ria de las Tunas, provincia de Cuba, de treinta y tres años de 
edad, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, boca regular, barba poca en la fecha en que fué filia
do, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito estoy sumariando por el delito de primera deserción 
al enemigo el 31 de Julio de 1879, con caballo, armas y m u
niciones;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho guerrillero para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de In
fantería que ocupa este batallón en la plaza deHolguín, áfín 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
de la provincia de la Habana y Santiago de Cuba.

Holguín 10 de Diciembre de 1893.=®! Teniente, Juez ins
tructor, Miguel Salcedo.=Por su m aniato, el cabo Secreta
rio, Manuel Oral. 518—M

JATIVA
D. Pedro López Ramírez, Capitán de la zona de recluta

miento de Játiva, núm. 25, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta para Ultramar, perteneciente al reem

plazo de 1892, Claudio Sanchiz Llorca, hijo de José y de R osa, 
natural de Mogante, provincia de Vale ncia, el cual no »e pre
sentó á la concentración ordenada para el día 6 del mes de 
Enero próximo pasado;

Y usando de las facultades que le com^de el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llam a 
y emplaza al citado Claudio Sanchiz Llorca? cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de vein
ticinco días, contados desde su publicación en? los periódicos 
oficiales, comparezca en eBte Juzgado militar; que tiene su  
residencia oficial en el cuartel de San Francisco d© esta ciu
dad de Játiva, con el fin de que se presente en e^te Juzgado 
militar; y de no verificarlo se le declarará coma rebelde; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Játiva á 2 de Febrero de 1894.=Pedro López.
519—M

LÉRIDA
D. Juan Herrero Gómez, Capitán del regimiento de Infan

tería de reserva de Lérida, núm. 107, Juez instructor.
Hallándome instruyendo sumaria contra Agustín Monta- 

né Franch, reservista del reemplazo de 1888, por el delito de 
no haberse presentado al acto de llamamiento y concentra
ción de la reserva activa, de conformidad con el Real decreto 
de 4 de Noviembre del año próximo pasado, cuyo paradero 
se ignora, hijo de Domingo y de Martina, natural de Benes 
Saz, parroquia y Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prime
ra instancia de Trernp, provincia de Lérida, siendo sus señas 
pelo rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano; nació en 27 de Octubre 
de 1869, oficio labrador, estatura un metro 560 milímetros, 
estado soltero, señas particulares ninguna;

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por él presénte cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Agustín Montané Franch, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Mariana, 
número 21, piso primero, á dar sus descargos y defensas, y 
de no comparecer será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio consiguiente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Lérida á 25 de Enero da 1894.=Juan Herrera 
Gómez. 520—M

D. Miguel Millet Aguila, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Lérida, núm. 107, Juez instructor de causas.

No habiéndose presentado al acto de la concentración 
para su destino á filas el reservista del reemplazo d? 1888 
José Arobatlle, hijo de Pedro y de Paula, natura^ de Ars, de 
oficio labrador, siendo sus sañas éstas: pelo casUño, eejas_ al 
pelo, ojos par ios, nariz regular, boca ídem, color sano, señas 
particulares ninguna, ai qus instruyo expediente de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de 
Ejército;

Usando de las facultades que me confiere el Código d© 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado reservista José Aixas Ambar lie para  
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en esta plaza ante este Juzgado, sito calle Mariana, 
número 21, piso primero, oficinas del regimiento Infantería 
reserva, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido reservista, y caso de ser h a 
bido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues 
ari lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Lérida 30 de Eaero de 1894.=El Juez instructor, Miguel 
M illet.=Por b u  mandato, el Secretario, José Mir.

521—M

D. Serafín Uñero Benito, Capitán Ayudante del segunda 
batallón del regimiento de Infantería de Luchana, nú n. 285; 
Juez instructor de la causa seguida contra el sol lado del pro
pio Cuerpo Juan Pava Cuy por su falta dé incorporación á 
banderas al ser llamado, hallándose con licencia ilimitada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y etnpUzo á Ju an  
Pava Cuy, soldado del regimiento de Infantería de Luchana, 
número 28, natural de Tredos, avecindado en Arrias, de esta 
provincia, hijo de TomáB y de María, soltero, de veintisiete 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
abierta, barba lampiña, boca regular, color sano, con una ci
catriz en lafreote, su estatura un metro 565 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de los Docks de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que e resultan en la 
sumaria que se le sigue por su 'falta* de incorporación á ban
deras al ser llamado con arreglo á la Real orden de 28 de Oc
tubre dél año próximo pasado {Diario oficial, núm. 239); baja 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lug*r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habida lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes mencionado y á mi disposición; pues así la 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 27 de Enero de 1894.=Ser»fín Uñera.
522—M

MADRID
D. Fermín González Celayá, segundo Teniente^ del regi

miento Infantería de Wad-Ras, num. 50, y Juei. instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, 
Jefe principal actual de este Cuerpo, contra el soldado Cris
tóbal Nietos Paños, por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito* y emplazo a CriBi 
tóbal Nietos Paños* soldado dél regimiento Infantería <& 
W ad-Ras, núm. 50; natural de ̂  Madrid, hijo de Prudencia 3 
de Gregaria, soltera, de veintiún anos de  ̂ edad, de oficio ce 
rrajero, cuyas señas personales son Jas siguientes: pelo ne 

¡ gro, cejas al pelo, ojos pardos, naris rogular, boca ídem, bar 
i ba ídem, color bueno, frente espaciaba, aire marcial, produe 
| ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 56' 

milímetro*/de estatura, para que en el preciso término d 
treinta díns, contados desde la publicación de est& reeuisitc 

! xia en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel d<
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Rotiario ds esta Corte, & mi disposición, para responder al ex pedienta que de orden del Sr. Teniente Corúoel, Jefe princL pal actual del regimiento Infantería de Wad-Ras, dúüqu&O, se le sigue con motivo de haber desertado de su Cuerno el día 17 de Enero del presente año; hh]o apercibimiento de que Si no comparece en el plazo fijada será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en n©mbre de S* M. el Rey (Q B* G.}, exhorto y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de) referido procesado Cristóbal Nietos Paños, y en caso de ser habido lo remitan en clase de proso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Rosario de esta capital y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Bada en Madrid á 10 de Enero de 1894.=Fertnín González. 538—M

D . B&ldomero Oifuentes Cerbelló, primer Teniente de Infantería, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de Granada (Canis del Campillo), Sin el permiso correspondiente, el soldado del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, en situación de licencia ilimitada, Felipe Guisaela de la Torre, hijo de Miguel y de Encarnación, natural de dicho punto, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio carpintera, cu>as señas particulares son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sao o, frente regular, aire al país, producción buena, de un metro 600 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo estoy sumariando como desertor;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por ©1 presente primer edicto llamo, cito y emplazo al citado individuo para que en el término de treinta  días, á contar desde la Licha, se presente en este Juzgado, cuartel de los Docks, barrio del Pacifico de esta Corte, á fin de que g*an oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- iiguiéndosele *sl perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombro de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser h&bido lo remitan en calidad de preso, con las se- tgúridades convenientes, á dicho cuartel y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que ia presente 'requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ojl- eial de la provincia de Granad®.Madrid 1.® de Febrero de I894.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Baldomero Ci,fuentes.= PoT su mandato, el sargento Secretario, Valentín. Cuervo. 536—M

B. Hernán Cortés Cerrillo, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instructor de la sumaria seguida contra el sodado aprendiz de corneta Enrique Bernal tJrquizo, acusado por falta grave de deserción.Por la presente requisitoria 11amo, cíto”y emplazo á Enrique Bernal Urquízo, soldado aprendiz de corneta, natural de San Sebastián, provincia de Guipú zcoa, hijo de Enrique y de Andrea, soltero, de diez y seis años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son lo s  siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frehte espaciosa, a iré marcial, pro ducción buena, sin señas particulares, y d e  u i' metro 420 milímetros de estatura, para que en el precisó te. rmiim de veinte días, contador desde la publicación de está requisitoria, comparezca en el. cuartel de María Cristina, \  ue ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder, á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del \Dxcmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya ligar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ,D. G.), exhorto y requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de pulí cía judicial, para que practique* i activas d iligencias en buBca del referido procesado ÉoriqVie Bernal Ur- quizo, y exi caso de ser habido se conduzca en el &se de .presó con las seguridades convenientes, al expresado \cuark l y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,Madrid 1.° de Febrero de 1894.=Hernán Cortés Cerrillo.537—M

D. Francisco Solo de Zaldívár y Donoso C o r té s , p rimér Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias contra los reservistas que han faltado á la concentración dé ere» tad» en .4 Noviembre último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por él présente edicloBaínó, cito y emplaz o al reservista ^ícente Santa Cruz Cortájádá, hijo de José y di' Carmen, natural de Madrid, de oficio carpintero, cuyas señas personales sol las siguientes: peló rubio, ojos azules, cejas rubias, color hueco, nariz regular, barba poca, boca regular, á quien de orden superior me hallo^instruyendo expediente, para que ea él término de treinta días, contados desde la publicación de esté edicto en la G a ó e t a  de Madrid, se presente en este Juzgado de instrucción, que ti-ne su residencia Oficial en el cuartel de Ja Montaña de esta Co te. ^Por lo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles Cómo militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á ja captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues' así lo t*ngo acordado en diligencia de éste día.Madrid 2/de Febrero de 1894.=El Juez instructor, Fran
cisco Bolo dé Z&Idivar. 524—M

D. Francisco Bolo de Zaldívar y Dónoso Cortés, primer Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias contra los reservistas que han faltado á la concentración decretada en 4 de Noviembre último.Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de Justicia militar, por el présente edicto llamo, cito y emplazo al reservista; Hilario Jiménez Sánchez, hijo de Hermenegildo y de Petra, nathral de L&rrada, prorinciájJe Avila, avecindado en Madrid, de ofirio lacayo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, boca grande, á quien de orden  ̂superior me hallo instruyendo expediente, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G aceta de Madrid, se présente en este Juzgado de in s

trucción, que tiene su residencia oficial el cuartel de la Montaña d«s esta Corte.Por lo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 2 d« Febrero de 1894, =E1 Juez instructor, Francisco Solo de Zaldívar. 523—M

D. Francisco Solo d® Zaldívar y Donoso Cortés, primer Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias contra los reservistas que han faltado á la concentración decretada en 4 de Noviembre último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al reservista Etelvino Barro Soto, hijo de Antonio y de Perpetua, natural de Vieite, provincia de Orense, domiciliado en Madrid, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos negros, cejas negras, color bueno, nariz regular, barba lampiña, boca regular, á quien de orden superior me hallo instruyendo expediente para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña de esta Corte.Por Jo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 2 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, Francisco Bolo de Zaldívar. 528—M

D. Francisco Solo de Zaldívar y Donoso Cortés, primer Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias contra los reservistas que han faltad© á la concentración decretada en 4 de Noviembre último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al reservista Arturo Serrano Rivero, hijo de Juan y de Catalina, natural de Barcelona, avecindado en Madrid, de oficio telegrafista, cuyas señas personales son las siguientes; pelo castañ i, ojos pardos, cejas ai pelo, coior bueno, nariz regular, barba poca, boca regular, á quien de orden superior me hnlio instruyendo expediente, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de in s trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña de esta Corte.Por lo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del citado individuo, y en  caso de sei habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, Francisco Solo de Zaldívar. 527—M

B . Francisco Solo de Zaldívar y Donoso Cortés, prime! Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias con tra los reservistas que han faltado á la concentración decreta da en 4 de Noviembre último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito y emplazí al reservista Manuel Eguzquiazu Maturana, hijo de Antonic y de Mercedes, natural de Élorrio. provincia de Vizcaya avecindado en Madrid* de oficio estudiante, cuyas señas per sonales son las siguientes: pelo castaño, ojos azules, cejas a] pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, boca regular, i  quien de orden superior me hallo instruyendo expediente, para que en e l término de treinta días/contados desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial eu el cuartel de la Montaña de esta Corte.Por lo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 2 de Febrero de 1894 =  El Juez instructor, Francisco Solo de Zaldívar. 526—M

D. Francisco Solo de Zaldívar, primer Teniente de Ingenieros y Juez instructor de diligencias contra los reservistas que han faltado á la concentración decretada en 4 de Noviembre último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al reservista Luis Sánchez Blanco, hijo de Joaquín y de Ni- coksa, nataral de Madrid, de oficio estudiante, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba creciente, boca poca, á quim  de orden superior me hallo instruyendo expediente, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña de esta Corte.Por lo tanto ruego á todos los funcionarios, tanto civiles co.mo militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tó.ugo acordado en diligencia de este día.Madrid 2 de Febrero de 1894.=El Juez instructor, Francisco L'olo de Zaldívar. 525—M

D. Francisco Hernández de León y Fruszado, Comandante de Gab&Uería y Juez instructor de la Capitanía general de 
este distrito.Hallándome diligenciando un interrogatorio procedente de Meul¿&, y  debiendo tomar declaración á un Sr. Orive, de¡. comercio de esta capital,'cuyo paradero se ignora; á todas las Autoridades, tanto ci viles como militares, en nombre de li ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medioí están á sú alcance procedan á averiguar dónde se encuentra y de conseguirlo den cu la ta  á este Juzgado, Ferraz, 7, entre 
suelo.Y pa a que llegue también á noticia del interesado, qu< deberá presentarse en dicho local antes de que se cumplai ocho días de la publicación ci$ este  ̂edicto, insértese el mis mo en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  v ¡?oletin oficial de la provincia I Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 4 .Francisco H. de Leóo.= 1 Ante mí, el Secretario, Francisco Lwtcas. 529—

MALAGA
D* Francisco Yuste Lozano, Capitán del regimiento Caballería reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el reservista Guillermo Azán Bolorio, por no haberse presentado á su Cuerpo a posar do haber sido llamado por el Jefe del mismo con fecha o y o a® Noviembre último para su concentración.Por el presente llamo á dicho Guillermo Azán Bolorio paja que comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su  residencia en la Alcazaba de esta capital, y pueda responder y alegar los descargos que tuviere para no habe; venhcaao su presentación á su debido tiempo.Dicho individuo es hijo de Enrique y de Isabel, natural de San Roque, provincia de Cádiz, avecindado en su pueblo*, pelo castaño, de oficio albañil, de veintiséis añ< s de edad, su. estatura un metro 660 milímetros, cejas al pelo, ojos melados, boca chica y color trigueño.'Por lo tanto ge encarece á las Autoridades, tanto civiles como militares, que cooperen á la busca y captura de dicho individuo, conforme previeren las Ordenanzas de S. M.Queda advertido á dicho sujeto que de no comparecer m  el termino de treinta días, contados desde la fecha, será castigado en rebeldía.Málaga 24 de Enero de 1894.=Francisco Yuste.S39—M
D. Francisco Yuste Lozano, Capitán del regimiento Caballería reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el repervut* Miguel Llición Gómez, por no haberse presentado á su Cuerpo á pesar de haber sido llamado por el Jefe del mismo con fecha 6 y 8 de Noviembre último para su concentración.Por el presente llamo á dicho Miguel Lución Gómez para que comparezca en este Juzgado de instru cióu, que ti*ne su  residencia en la Alcazaba de esta capital, y pueda responder y alegar los descargos que tuviere para no haber verificado su presentación á su debido tiempo.Dicho individuo es hijo de Miguel y de Antonia, natural de Málaga, de treinta y tres años de edad, pelo castaño, ojo» negros, nariz regular, color trigueño.Por lo tanto se encarece á las Autoridades, tanto civiles como militares, que cooperen á la busca y captura de dicho individuo, conforme previenen las Reales Ordenanza» d« S. M.Queda advertido á dicho sujeto que de no comparecer en el término de treinta días, contados desde la fecha, será castigado en rebeldía.Málaga 24 de Enero de 1894.=Franciseo Yuste Lozano.540—M
B. Eduardo Cortés Samit, Comandante de Infantería, Juez instructor de la zona de reclutamiento, núm. 13_ Hallándome instruyendo expediente contra el cabo de la  primera reserva Rafael González Lara, cuyo paradero se ig nora, suplico á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que por cuantos medios sean posibles, y en bien de la administración de justicia, procedan á la busca y ca, tura do dicho individuo, cuyas señas se expresan al pie, poniéndolo á mi disposición, en caso de ser habido, entregándolo en el cuartel de Levante de esta ciudad de Málaga, donóle se encuentran las oficinas de la zona de reclutamiento ; y al interesado prevengo que de no comparecer en el término de treinta días, á contar desde el en que aparezca esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Málaga 25 de Enero de 1894.=Eduardo Cortés.

Señas.
Hijo de Tesé y de María , natural de Sayalonga (Granada), de oficio labrador, de veinticinco años, de estatura un metro 775 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, color trigueño, nariz, boca y frente regulares. 541—M

D. Rafael Ramís Núñez, Capitán agregado á la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor eu el expediente que se le Bígue por la falta de incorporación á b u  Cuerpo al soldado del regimiento Infantería de Málaga, número 69, Antonio Quintana Abistal.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &1 soldado del regimiento Infantería de reserva de número 69, Antonio Quintana Abistal, natural de Torr-moJinos, de veintisiete anos de edad, de oficio jornalero, cu. as Stñas son: pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba n&ciento, boca regular, color trigueño, estatura un m*tro 677 milímetros, para que en el preciso término de treinta dks, contados desde la publicación de esta requisitoria eu 3» G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Levante en los locales que ocupa la zona de reclutamiento de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que h  resultan en el expediente que le instruyo de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe de esta región por la falta de incorporación á su Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiJos como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Antonio Quintana Abistal, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, c'u» las seguridades convenientes, á este cuartel de Levante; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Málaga á 25 de Enero de 1894.=Rafa-l Ramia.

542—M

Habiéndose ausentado del crucero Isla de Lmón  en 7 de Enero del corriente ano el marinero fG#OD6jro de segunda clase Francisco Delgado Picón, pertemc-i^nta al expresado buque, á quien estoy procesando por el delito ds deserción;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida cu estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al marinero fogonero Francisco Delgado Picón, señalándole el crucero Isla de Luzón, donde b^rá presentarse personalmente á dar sus dtssargos dentro del término de treinta días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá 1» causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.
A bordo, Málaga 25 de Enero de 1894. =E1 Fiscal, Sebastián Noval.=Por su mandato, el Escribano, Juan Rosa.

  543—M
i  Habiéndose ausentado del crucero M a de Zuzón en 7 de I Enero del corriente año el marinero fogonero de segunda clase Francisco Martínez y Martínez, perteneciente al expresa-
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do buque, á q fu y procesando por el delito de deserción;

Usando „V u¡ t'.rizftción que S. M. tiene concedida en 
estos casos p .* s*.* Ktslas Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, \ < ; ,i f a s.nte llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edi< tn * m> ribero iogonero Francisco Martínez y 
Martínez, B'.ü’ 1 ciucero Isla de Luzón, donde deberá
presentarse p »-• .«- «j¿ente á dar sus descargos dentro del 
término de t*  ̂ en el coacepto que de no verificarlo 
así se ^ c . , íív juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle ni enu * K

A bordo. V J r ’ 25 'te Enero de 1894.=E1 Fiscal, Barto
lomé de Mor?, * — Por su mandato, el Escribano, Juan Rosa.

544—M

D. Ramón Orttliw y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de te Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de Jas faeu'tades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lia 
muy emplazo j>or eŝ e mi primer edicto y término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ó J. O bu. Ingeniero súbdito francés, para que 
manifieste su pan»'* ro actual á esta Fiscalía ó se presente en 
la misma á fin q efectúe el reintegro de la parte corres
pondiente de! pn  i de oficio invertido en un expediente de 
salvamento q<i * f reclama con arreglo á la ley; debiendo 
tener enteré ’o u d * no verificar su presentación en el sitio 
y término prrfijacL. \ arará el perjuicio que haya lugar.

Dado Málaga :r te Enero de 189L=Ramón Ortells.
545—M

D. Victomn bu Oyón, Capitán del regimiento Infante
ría reserva Vi.1 íjjí , úm. 09. . . ,

Hallándome r, -t« n yendo expediente contra el reservista 
Bartolomé Cate a - -~ntíago, hijo de Bartolomé y de Manue 
la* natural te B.>, margosa, del reemplazo de 1888, por no 
haberse pr^s n > - i- ,5 b. concentración ordenada por Real or
den ci’CuIar t 4 .o Noviembre último, cuyo paradero se 
Ignore,

Usando ú- ! a X ^ilkdes que las Reales Ordenanzas con
ceden á los O ti. te <¡ 8 tel Ejército, por el presente edicto cito, 
llamo y emp! za n' reir-rido individuo para que se presente 
en las oficinas de’ r> arriba citado en el improrroga
Mé término tu ' e a'i dtes, á contar desde la publicación del 
mismo; put** te n - ■ i \ - sentarse en el término citado se le acu
sará en rebeldía #

Málaga 4 de Febrero de 1894.= Victoriano Ruiz Oyón.
549—M

D. Victoria"C‘ Ruiz Q?óo, Capitán del regimiento Infan
tería reserva d  ̂ t e . *j>a, núm 69.

Hallan don e i g r uyendo expediente contra el reservista 
Antonio Sáncb**: -z, hijo de Vicente y María, natural de
Vélez Málaga. 5 «emplazo de 1888, por no haberse presen 
tado á coime»trátete ordenada por Real orden circular de 4 
de Noviembre, ú timo, cuyo paradero se ignora;

Usando de tea facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á Iss O ficies del Ejército en estos casos, por el pre
sente C'to, Itemv y emplazo- al referido Sánchez Díaz para 
qp.e so presentí en el improrrogable término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este primer y último edicto, 
en las oficina*; del regimiento arriba citado; pues de no pre
sentarse en el termino se la seguirá el expediente y se acu
sará en rebelóte .

Málaga 4 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.
550—M

MANRESA
D. Esteban Salcedo Rico, primer Teniente, segundo de la 

zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente contra Bartolomé Fe- 
rrer Valle, acidado sustituto del reemplazo de 1892, hijo de 
José y de Magdalena, natural de Valbona, Juzgado de pri
mera instancia de Igualada, provincia de Barcelona, Capita
nía general i i *• Cataluña, de oficio jornalero, de treinta y cua
tro años de edad, de estado soltero, sus señas éstas: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro* 
ducción buena,  ̂tetura un metro 659 milímetros; señas par
ticulares, le fa’ ta r „ pedazo de oreja derecha, sabe leer y es
cribir, cuyo pa a o se ignora, por la falta grave da no ha
berse presenta < l 1b* 22“de Diciembre próximo pasado á la 
concentración de ím reclutas destinados á Ultramar;

Usando deis jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por rste primer edicto llamo, cito y emplazo 
á"dicho Bartolomé Ferrer Valle, para que en el término de 
treinta dtes se pre?*?ate en el cuartel del Carmen, y en el lo
cal que ocupa la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, 
de esta ciudad, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 5si no compareciese 
en el refefido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes le la policía judicial, para que practiquen 
activas dilig* ¿jc*i*s d busca del referido procesado, y caso de 
ser habido h rer« ten calida de preso, con las segurida
des convente t a ndo puesto y á mi disposición; pues 
asilo tergo acó te o* providencia de este día.

Y para qu< 1, , míí te requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese t G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín, oficial 
de la provincia.

Manresa 25 de huero de 1894,=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Este b**.« 8aIceáo.=El sargento Secretario, Joa
quín Cleviilé. 530—M

D. Tomás Pauf ero Briñón, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de e B "uch, núm. 95, y Juez instructor nom
brado por orcen * ; m rior de te sumaría seguida contra el sol
dado reservista J j&: Canal R&fat, por la falta grave de pri- 
mera deserción, por no haber verificado su concentración á 
este regimiento reserva, con arreglo á la Real orden de 4 de 
Noviembre próx mo v.-as»do.

Por la prese O" r* jjuisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Canal Rafal so-df i o reser vista del reemplazo de 1889, natu
ral de Güixéf?, pr vmeia de Barcelona, avecindado en Caste
llar del Ríu, Juzgado ia primera instancia de Berga, hijo de 
Juan y de Marte, de estado soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, cu as señas personales, según consta en 
su filiación, son lm siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz ng t e r / b a r b a  clara, boca regular, color sauo, 
frente espacios* e marcial, protección buena, señas par
ticulares niiig * a, , de un metro 645 milímetros de estatura, 
cuando tuvo n v Caja, para que en el preciso término
de treinta áíit c * tados desdóla publicación de esta requi

sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel dol ¡ 
Carmen de esta ciudad,, á mi disposicii»,parí*. responder á los ; 
cargos que le resultan en la sumaria quo por orden superior ; 
se le instruye con motivo de no haber verificado m  incorpo f 
ración al regimiento Infantería reserva de El Bruch.', núm. 95, j 
para ser destinado á filas; bajo apercibimiento de que si no f 
comparece en el plazo fijado será declarado-rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Juan Gan&I Raf&t, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, y á mí dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligneia de este 
día.

Dada en Manresa á 25 de Enero d© I894.=Tomás Pana
dero. 531—M

D. Juan Argerich Rovira, Capitán del regimiento Infante
ría reservad© el Bruch, núm. 95, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, contra el soldado de re 
serva activa Pedro Busque Palomas, acusado de falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado reservista Pedro Busque Palomas, natural 
de Montbuy, provincia de Barcelona, hijo de Lorenzo y de 
María, de edad veinticuatro años, oficio hornero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba creciente, color sano, producción 
clara, señas particulares ninguna, y de un metro 550 milíme
tros de estatura, para que en ei preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de este requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartal dei Carmen de 
la ciudad de Manresa, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior se le sigue con motivo de no haberse presentado á la 
concentración dispuesta por Real orden de 4 de Noviembre 
del año último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándote el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo Pe
dro Basque Palomas, y en caso de s&r habido lo remitan en 
clase de preso «1 cuartel del Carmen de la referida ciudad de 
Manresa, á mi disposición; pues así io tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 27 de Enero de 1894.=Juan Argerich.
532—M

D, Esteban Salcedo Rico, primer Teniente, segundo de la 
escala de reserva, afecto á la zona de reclutamiento de Man
resa, núm. 39, y Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente por falta de presen
tación á la concentración de los reclutas destinados á Ultra
mar, el día 22 de Diciembre próximo pasado, en esta zona, 
contra el recluta del reemplazo de 1892 Pedro Puli Sala, hijo 
de Francisco y de Francisca, natural de Molió, avecindado 
en el mismo, partido de Puigcerdá, provincia de Gerona, Ca
pitanía general de Cataluña; nació en 8 de Enero de 1873, de 
oficio panadero, de veintiún años da edad, cuyas señas son: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire regu
lar, producción buena, estatura un metro 645 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Pedro Puii Sala,, para que en el término de 
treinta días se presente en el cuartel del Carmen de esta ciu
dad, y en el local que ocupa la zona de reclutamiento de Man
resa, núm. 39, á fin de que sean cídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes da 1a policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido 3o remitan en calidad'de preso, con tes seguri
dades convenientes, al referido punto y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Manresa 27 de Enero de 1894, =E1 segundo Teniente, Juez; 
instructor, Esteb&n Salcedo.=Ei sargento Secretario, Joa
quín Clenili. 533—M

D. Tomás Panadero Briñón, CJapitán del regimiento Inflan 
tería reserva de El Bruch, núm. 95, y Juez militar nombrad x 
parala formación de este expediente.

Habiendo sido propuesto para ingresar en la Orden ea y[] 
dé Beneficencia el mezo de las escuadras de Barcelona , de 
la Subdivisión de Girón ella, José Soídavik y Serrada!!, poi 
el hecho meritorio de haber extraído de tes corrientes ét A río 
de Llobregat, y en las inmediaciones de Gironelk, el diz * 4 de 
Agosto del año próximo pasado, y sobra las siete da la tarde, 
una niña de tres años de edad llamada Rosa Canal*, y Semo, 
á la cual libró de una muerte casi segura.

Por lo tanto, llamo y emplazo para que en el tér mino de 
veinte días, á contar desde la publicación en la Gá .chjta de  
M a d r id  del presente edicto, se presente todo el qua quiera en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del f  Jarmen de 
esta ciudad, á declarar ©n pro ó en contra del 1 lecho men
cionado.

Dado en Manresa á 29 de Enero da 1894.=sitrJL,omás Pana
dero. 534—M

D. Juan Argerich Rovira, Capitán del regí* miento reserva 
de El Bruch, núm. 95, y Juez instructor delexp ediente seguido 
de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de ha cuarta región, 
contra el cabo de reserva activa Pedro Qrph Rodó, acusado 
de palta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado cabo reservista Pedro Orpi Rodó, natural de Piera, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Esperanza, de edad 
de veinticuatro años, de oficio del comercio, cuyas señas 
personales son tes siguientes: .pelo negro, cej*s ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, colo? sano, frente regu
lar, y señas particulares ninguna, de un metro 650 milíme
tros de e - tatúra, para que en el preciso término de treinta 
días* contados desdé te publicación de esta requisitoria en te

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de 
te ciudad de Manresa, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le-resultan en el expediente que de orden superior 
se ie sigue con motivo de no haberse presentado á la con
centración dispuesta por Real orden de 4> de Noviembre del 
año último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial;.para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido ©abo Pedro Orpi Rodó, y en caso de 
ser habido lo-remitan en clase de preso al cuartel del Car
men de 3a mencionada ciudad de Mauresa, á mi disposición;.: 
pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.

Dada en Manresa á 22 de Enero de 1894.=Juan Argerich.
535—M

Juzgados do primera instancia.

ALCOY

D. Cristóbal Girones y Salazar, Escribano-y  Secretario de 
gobierno de! Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Alcoy y su partido..

Doy fe que en el expediente que se ha sustanciado en este 
dicho Juzgado y mi Escribanía sobre presunción de muerte 
de Vicente- Durá Be-lda, con fecha 5 del actual se dictó la 
sentencia que con su publicación dicen respectivamente i  la 
letra como copio:

«Sentencia.-—Kn la ciudad de Alcoy, á 5 de Febrero 
de 1894, el Sr. D. Joaquín Hernández Hiesca, Juez de pri
mera instancia de 1a misma y su partid©;.visto el presente 
expediente, instado por Josefa Durá Espi, asistida-da su ma« 
rido Vicente Bouhome Ferrandis,.labrador, los dos mayores, 
de edad y vecinos del pueblo de Planeo* de este partido ju
dicial, con objeto de qus se declare te presunción dagmuerte 
del abuelo de la primera Vicente Durá Beldar 

Y l.Q Resultando que por Josefa Durá E&pi,. acompañada 
de su marido Vicente Bonhomo Ferrandis, con lecha 11 do* 
Enero último se presentó escrito aj. Juzgado?, en el que solici
taron se instruyese el oportuna expedientey con citación del 
Ministerio público, acompañando al mismo los oportunos ¿ck 
comentos, y ofreciendo te correspondiente sumaria informa-* 
ción de testigos en crédito de que,* e* podfa presumir 1a muer
te del Vicente Durá Belda, par», que en definitiva se haciera 
tal declaración, fundada en lo dispuesto por ei art. 191 del 
Código civil vigente, por merliode la correspondiente sen* 
tencia á que se refiere el 192 d .el mismo:

2.° Resultando que el Víc' ante Durá Belda, natural y  ve
cino que fué del pueblo de A duneta, desapareció de él hace 
más de treinta años, ensstr *do de casado, sin que se haya 
tenido posteriormente niny ¿una clase de noticias por las que 
se pudiera presumir su er Patencia, y por otra parte, de su 
partida sacramental apar ece que nació el día 11 de Junio del 
año 1779.

3,° Resultando que I nstruído al efecto el oportuno expe
diente, y admitida la su maria información de testigos ofreci
da, en número de tow ¿ declararon ser cierto que Vicente 
Durá Belda, natural y vecino que fué del pueblo de Aduneta, 
desapareció de él en * el año 1829 al 30, sin que después se 
hayan recibido notie iag él; todo lo cual consta de los ex
presados testigos, 7 ¿or haber conocido y tratado al Vicente 
Durá B*lda y teñe r relaciones antes y después con la fami
lia del mismo;

o que pasado el expediente al Ministerio 
publico, éste* en escrito de fecha 3 de los corrientes, es de 
parecer que por ej Juzgado se dicte la oportuna sentencia 
declarando la y «resunción de muerte del Vicente Durá Belda, 
publicándose f jn ]a forma prevenida en el art. 192 del Código 
civil; y por m jTa parte, es de ver que en la tramitación de 
este expedw 4te se han guardado todas tes solemnidades y 
prescripción es de 1a ley:

1-° iiderando que en el mismo se ha acreditado por
juadio é© » umaria de tres testigos sexagenarios y vecinos de 
los pueblo g Aduneta y Carrieola que Vicente Ddrá Balda 
desaparea ¿fá de ]& primera de dichas poblaciones hace más de 
treinta a g0Sí B[n que g6 haya tenido 1a menor noticia de su 
existen?- ña, y por medio de su partida de nacimiento, que 
 ̂ discurrido más de noventa años desde que tuvo lugar 

este, e n 11 de Junio de 1779, por cuyas circunstancias se pre
sume baya fallecido, por lo que en virtud de lo dispuesto en 
s* a? g. 191 del Código civil, el Juez, á instancia de parte Ín
ter© gada, cual es su nieta Josefa Durá Espí, declarará la pre- 
bw  ición de muerte del ausente:

2 .° Considerando que, en atención á lo dispuesto en el ar- 
f  culo 192 del citado Código, esta sentencia no se ejecutará 
f íasta despuéB de seis meses, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, por lo que deberá insertarse tes
timonio de 1a misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia:

Vistos los citados artículos y el tít. l.°, primera parte, li
bro 3.° de 1a ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro 1a presunción de muer
te de Vicente Durá Belda, hijo de Vicente y de Rita, casado 
que fué con Francisca Quilis Miró; que de vivir realmente 
contaría ciento catorce años de edad, natural y vecino que 
fué del pueblo de Aduneta; ejecutándose esta sentencia des
pués de seis meses de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, en los que 
se insertará el correspondiente testimonio de te misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Joaquín Hernández.

Publicación.—Dada y publicada fué 1a anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en la sala correspondiente de su despacho, 
con mi asistencia, de que doy fe.

Alcoy 5 de Febrero de 1894,=Cristóbal Girónéa.»
Concuerdan bien y fielmente tes preinsertas sentencias y 

publicación con sus respectivos originales obrantes en el ex
pediente al principio referidos, y á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente, á los efectos ordenados, que firmo en Alcoy k & 
de Febrero de 1894.=Cristóbal Gironés Salazar.

X—1417
DAROCA

El Sr. Juez de instrucción de este -partido, cumpliendo 
con lo ordenado por la Superioridad, manda citar á los testi
gos Pedro Hernández Soria y Domingo Caballero Serrano, 
vecinos que fueron de Cariñena, de cuya villa se ausentaron! 
ignorándose el actual paradero de los miemos, para que ©112 
de Marzo próximo, á tes doce de te m^nana  ̂ comparezcan 
ante la Audiencia provincial, á fin de prestar declaración en 
el juicio oral y público de te causa seguida contra Epífanio 
Galindo Briz y Demetrio Esteban Jimeno^ sobre, disparo y
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lesione ? : ■ á dichos testigos de que si no com 
parece - u . / malta de 5 á 50 pesetas.

Ds/;» ■ ; de 1894.=E1 Escribano, Joirá Gon-
salvo. J—832

H U E V A

E i ~ por el 8?. Jaez de instrucción de
esta ci »a dictada en este día ante mí, en ;
la caá ' u 1 ste Juzgado por robo o a metéii- :
co á G To tero, vecino de Málaga, y cnvas ¡
demáh ignoran, se cita por medio de k  pre
sente m ; íjü el término de diez días, eiguien- |
.es al . 1 ta ‘aserta en la G a c e t a  d b  M a d r i d , i
comp?" *'>zg** do á fin de recibirle la declara- i
ción q ' creiita la preexistencia y pertenen- 1
c ia d * 5 * Ti*é robado y ofrecerle dicha cansa; ,
bajo * 1 * no 3o verifica le parará el perjuicio j
á que I

Hn* ' * de 1894.—El actuario, Licenciado •
Antón 5' . z. J—835 i

SANTAFE |
D. • Vida Vílches, Juez de instrucción de i

este ]'
E? , • , nte se cita, llama y emplaza por tér-

mino o* i ■* - ' -jue comparezcan en este Juzgado al
autor ■ ' ^ 1 . mp. 50 pesetas verificado k  noche del
17 de 1 ’ «ppillo que hay en la ermita de Nues
tra 8*o f  ̂ er» k  vida de A-lhundín.

A *• 1 - nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XU edad la Reina Regente (Q. D.'G.),
ex h n ’.o * r" - 1 * ks las Autoridades se sirvan dispo
ner la 'encías en averiguación de quiénes
sean b  • • i o y habidos que sean ponerlos á dis-
postan ' o W  como las 50 pesetas si fueren
habió h

Da- “ de Fabrero de 1894.—Eugenio Joa
quín v  ,o de S. S., Francisco Megías.

J—666
SANTANDER

El 1 ucción del partido, por proveído de
este ó rio que pende sobre robo coa I ra Jo*ú
RuL 1  ̂ ’ sánchsz Fuentes, tiene acordado se
cite p' » j eute á un tal Maximino, natural de
la pr» ' oficio jornalero, dedieánde-m tam
bién i .potación de canteras, y que se dice
residx " ^yo paradero y domicilio se ignora,
para * * > . « * este Juzgado, siio en la e?<lle de C&-
ñadío /  ' ?>ara que preste declaración en referi
do su , * . {U8 de no verificarlo en el plazo de
diez V, ’ "  ■* • la inserción de la presente en la Ga 
ceta ' 1 % ~ '* * ‘ *irá el perjuicio correspondiente.

S rr^  ‘ sero de 1894.=E1 Secretario,. Jenaro
Pérez, J—625

El ♦ «c'úón de ©ste partido, en sumario por
gustr oen ¡zas, en providencia de hoy, tiene
acord ' forma por medio de la presente á
Máxi s io Gutiérrez, jornaleros, residentes
que b ova para que que dentro de diez días,
4 con •». < oda de la presente en el Boletín oficial
y  en ) i » 1 j. /id, comparezcan ante esta Juzga.do
á preft.t^ i.*o» * ye i.^ rb u ; apercibidos que de no hacerlo les 
pararas guíente. ^

Y n.’ Tr, n surta ;los efectos legales, libro la
prese» t» ' * ■> : - autander á 1.° de Febrero de 1894.=
EISce * ! u-4 d1 .rabio. - J—695

D. , Jnez de instrucción del partido de
S&nfc

p ( * «ít ria cito, llamo y emplazo á Jorge
<5 Jos de diez y seis años, hijo de Antonio
y  A d* , r-raela (Navarra), domiciliado en esta
capit; 5 soltero, escribiente, hoy de ignora-
¿aro, ‘unstancias se expresan al final, para
que óx *« diez días, que empezarán á correr
y con »ente al de su inserción en 1& Gaceta
jjb M < ' a ct * este Juzgado instructor, Oaña-
dío, 1 v ó cárcel pública, para poder ser cons
tituid ■ . ~ -*)r por tanto, el día. 28 .del corriente,
4  las *■ ai juicio oral con intervención de
jurad* . ' 4 < 1 “ . i se le sigue por robo de metálico, á
cuyo < U' / í ' a - »» provincial de esta ciudad y su se
gun^h  ̂ ^nado las Casas Consistoriales; bajo
apere' j °o lo hiciere será declarado rebelde
y le p . •' < * a que haya lugar en derecho.

Al , go á todas las Autoridades, así civi
les c<*  ̂ás agentes de la policía judicial, se
sirva 7 uca, captura y conducción del proce
sado 1 • d disposición.

j) f ’ i I.° de Febrero de 1894.=Alejandro
Harta» ' * * ^  :o, Juan Castrillo.

Señas,
Efe » tro 546 milímetros, pesa 51 kilogra

mos, azules, ídem dal pelo castaño, ídem del
rostro * - í na en el lado d® la comisura izquier
da v i 1 inferior del mismo lado.

J J—644
SANTOÑA

D i . lVáz de la. Peña, Juez de instrucción
d8 ee* ■ ■ \ hu partido.

p t t v Hiisitona se llam», cita y emp.mza a 
Luis^b ' . * ■ ’ ' treinta años de edad, natural de

, i* * mbulante, hijo de Francisco y Ade
l in a /  t íHiíruetros de estatura; viste, gorra de
paño " c i, marinera de lanilla,pantalón bom
bacho' • \ 8 son: pelo rubio, bigote del mismo
color, - i. . “ t í jos color pardo, rostro color rubio,
elcua* 1 1 ^ido puesto en libeitad ha estado
trabvu* ! ' i Ortuella y cargo de Franco Belga
(Vizc‘ v actualmente su usradero, y costra el
que  ̂ ‘ í. a»- , or hurto ha recaído ejecutoría conde-
nánlo4 » j* * me^es y un día de-arresto mayor, y
que ^ .> » ? t - - Treticada del tiempo de condena con
abono o > . * í; ' ’ r!sjón provisional sufrida dtbe extin
guir :a í>hí-:^’ ■ - ■ partido la pena de doce días de arres
to m  ̂ • r,a, a , iro del término de diez dí&s, á contri 
desd^ '  ̂ oresente en la G a c e t a  d e  M a d b id .
comp» • ( ■ v r .'zgado para que m  dicha cárcel sufra
aqmd j. * > que. sí dejar® de hacerlo s«rá de
clarau a án les perjuicios que hubiere lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y !
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, p&ra qu* practiquen activas diligen
cias en busca del sujeto expresado, y en caso de ser habido lo 
remitan en cíase de preso, coa k s  ¡íebidas seguridades, á la 
cárcel de esta partido y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado m  referida ejecutoria.

Santoña 1.° de Febrera d8 1894. =  Miguel López,=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olnzábah J—696

SARRIA
D. Antonio García Gutiérrez, Jusz instructor del partido 

de Barría.
Por la "presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamisuto criminal, 88 cita y 
llama á Angel Prado López, de veinte años, estatura regu* 
lar, ojos y pelo castaño, color bueno, sin cicatrices ni señales 
empecíales, p&ra que dentro de dkz días concurra ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que con
tra él y otroe instruyo por lesionas.

b Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la captura del mencionado sujeto, condu
ciéndole k la cárcel de este partido con las seguridades de
bidas y á disposición de este Juzgado, siendo habido.

Sarria 2 da Febrero de 1894,—Antonio García Gutiérrez.
El actuario, P. S., Manual Río. J—657

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez da instrucción de este par

tido de Segovía.
Hago saber que en la noche del 27 de Enero último ha 

sido robado del corral de la casa de Félix Herránz Tardán, ve
cino de Aldea del Rey, un macho da las señas siguientes: 
edad cerrado , pelo castaño, alzada poco más de seis cuartas, 
le'falta una herradura en un píe, con una cabezada de correa 
m  mal uso y rastrillo.

En b u  consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
de dicho macho y á la detención de la perdona ó perdonas en 
euvo poder ge encuentre si no acreditasen bu  legítima pro
cedencia.

Dido en Segovia á 4 de Febrero de 1894.=Tomás García 
Martín.= Julián Otero, por Yelázquez. J—697

SEVILLA—MAGDALEN A
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Gómez Aguifar, de diez y seis años de ednd, hijo 
de Joaquín y de Dolores, jornalero, natural y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle R«car-«.do, núm. 41, cuyas 
señas particulares sen las sigukntag: estatura regular, del
gado, color trigueño, pelo castaño, ojea pequeños, nariz, boca 
y orejas regulares, para que en el término de quince días, 
contados desde.el siguiente al en que aparezca k  presente 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca m  los estrados de la cárcel -.-pública de 
esta capital á responder de los -cargos que le lesultan en 
esusa que contra el mismo se dguió en el suprimido Juzgado 
de San Román por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le pararán ios perjuicios á que h\ya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y dem&® dependientes de la policía 
judicial que tengan-conocimiento del actual paradero de di
cho procesado, que bastada fecha se ignora cual sea, lo com 
parezcan en los estrados de la cárcel pública á los fines antes 
indicados.

Dada en Sevilla á 25 de Enero de 1894.=Franciseo Fer
nández Ainaya.= Antonio Vorger. J—626

.0. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y empkzo á Juan Rioja Cas
tro, de treinta y cuatro años y natural de Villanueva del Aris
ca!, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del 'término de quince días, contados desde ia pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en loa estrados del Juzga
do, plaza de la Contratación, núm. 6, para 3& práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibido que de no comparecer 
seré declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan eo- 
Bodmiento del paradero del susodicho, lo hagan comparecer 
al fio que se manda.

Dada en Sevilla á 30 de Enero de 1894.=Franeisco Fer
nández A m aja .=E l actuario, Ildefonso Yaldivia.

J—668

YILLANUEYA DE LA SERENA
D. Manuel del Río y Tole daño, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cirilo 

Puerto Rodríguez, vecino de Valsequillo, cuyo actual para
dero y demás"circunstancias se ignoran, para que en el tér- 
mino*de diez días, á contar desde la última inserción en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca nnU este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que de oficio me hallo 
instruyendo por hurto de una caja con latas de petróleo del 
muelle de la estación del ferrocarril de esta ciudad en la no
che del 17 de Noviembre anterior; bajo apercibimiento de 
que si so  lo verifica le parará el perjuicio á qu8 haya lugar 
en derecho.

Da lo en Villanueva de la Serena á 5 de Febrero de 1894.= 
Manuel del Río v To!edado.=El actuario, Manuel Fernández*.

J—681
Juzgados municipales.

ALBÜÑAN
D. Juan Hidalgo Sánchez, Juez municipal de esta v ila . 
Hago saber que en expediente de juicio oral da faltas

he acordado se cite, llame y emplace á Juan Aranda Peralta, 
cuyo actual paradero se ignore, con el fin do que ei día 6 de 
Marzo entrante, y hora de las ñom de su mañana, comparezca 
en la ssla audiencia de este Juagado, sita en. la plaza de la 
Constitución, para contestar á los que le, resultan de
dicho expediente; previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que basa lut?ar,

Dado en Ataiitum á 30 do Enero do 1894. Juez muni
cipal, Juan Hidalgo, J—632

NOTICIAS OFICIALES
B anco de B arcelona.

Inventario balance en 30 de Diciembre de 1893, cprobadojpor la
junta general de accionistas de 2 de Febrero de este año.

Pesetas.
ACTIYO .........  ....... -*

Metalice en caja....................................................  39.458.203c47
Yalores en cartera:

Letras y pagarés  ........  17.272.208‘77
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quince días  4.132.625<49
------------------   21.404.834*26

Obligaciones por cobrar    ......................  12.2^6186
Saldo de cuentas transitorias..    ...........      5.453.206*83

66.328.47D42

PASIYO ~
Capital desembolsado por los señores accio

nistas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 accio
nes emitidas  ................................................... 10.000.000

Depósitos................................................................  7.293.187*63
Cuentas corrientes...............................................  45.336.002*59
Dividendos de beneficios pendientes de pago, 29.744*50
Obligaciones por pagar...................................... 3.000
Saldo de corresponsales. ........................................  349 643 80
Corredores......................................     19.281*27
Fondo de reserva...................................................... 2.743.533 30
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias..................................................... ................  554.07833

66.328.471*42

Barcelona 13 de Febrero de 1894.=Los Directores: Manuel 
Girona.— Oscar Pascual.—E. Juncadella. X —1413

Aguas sulfurosas y  sulfhídricas.
Situación en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas*
ACTIYO ----- — ----------

Caja  2 762*01
Acciones en cartera...............................................  50 000
Patente de invención......................................  75.000
Obras en el local.....................   7 328*47
Aparatos;          13 824*62
Mobiliario................................................................  17.635*60
Anticipos y fianzas...............................................  2 150
Pérdidas y ganancias  56 301*30

225.000

PASIYO
Capital............................................................    225 000

225.000

El Presidente, Rafael de la Escosura. X —1411

Compañía internacional de A guas.
Extracto de la junta general extraordinaria de accionistas 

celebrada el dia 6 de Enero del corriente año.
Dada cuenta por el Sr. Presidente de los puntos que ha

bían de ser tratados en la junta, y conformándose los repre
sentados y presentes con el art. 36 y 41 de los estatutos, el 
Sr. Presidente manifiesta que, conforme al art. 46, al Consejo 
proponía la disolución de la Compañía.

Se acordó, por unanimidad de votos, los siguientes 
acuerdos:

1.° Confiar la liquidación de la Compañía i  un liqui* 
dador.

2.° Este recibe los más amplios poderes p^ra llegar á la 
liquidación completa y definitiva.

Especialmente podrá continuar hasta su re&Mzazión la in
dustria y el comercio de la Sociedad.

Enajenar, adquirir concesiones, empresas», créditos, por 
venta, cambio, aportación, contra títulos y acciones; recibir 
el precio, pagar saldos y posesionarse de todo- cuanto corres
ponda á la Compañía.

Concluir con los Municipios, Sociedades, Asociaciones ó 
particulares todos los acuerdos, tratos y contratos.

Retirar y ceder fianzas.
Oir, discutir y cerrar toda cuenta.
Recibir y reclamar.
Representar á la Compañía judicial y  axtrajudisiálmenfe-c
Para estos cargos fue nombrado D. Julio Lattiune, Pe

rito de Contabilidad, domiciliado Iselles (Bruselas), Ce-* 
W ierts, 56.

Todo lo anterior consta con más extensión do la escritura 
otorgada ante el Nótario de Bruselas Ciarlos Pablo María 
Yan Halteren en 6 de Enero de 1894, com o también todos los 
antecedentes legales y necesarios á..los extremos indicados* 
P. P. de la Compañía, Y. Collín. X —1415

Banco de Castilla..
Este Banco, á contar desde el día 16 del corriente, satis

fará el importe de los cupones de¿ MUetes hipotecarios de la 
isla de Cuba y del 4 por 100 extersssv, que vencerán en 1.° de 
Abril próximo, depositados en suj» Cajas, y cuya devolución 

| en rama no ha sido pedida, pre via presentación de los res
guardos de depósito y con la bon ificación del 21*20 por 100.

Madrid 15 de Febrero de 1894 .=P or acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, IL Sorjúlveda. X — 1418

Sucursal del B anco d e  E spaña en Santander,
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 142, representativo de pesetas nominales 
38-000, títulos de la Bey ¿da perpetua interior al 4 por 100, 
expedido por esta dependencia el día 14 de Diciembre de 
1882, á favor de D. Pedr o Fernández Campa, se anuncia al 
público por primera ver¿ para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifiqufj dentro d d  plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción de esta anuncio en la- Ga 
ceta  db Madr id , se gún determinan los artículos 9.° y 237 
d*J reglamento, r* formados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; &dvirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama* 
ción de tercero., k  sucursal expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exenta de toda responslbilidad.

Santander 13 de Febrero de 1894,=E1 Secretarlo. Miguel 
Sana* X —1416
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Sociedad del Canal del Duero.

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

A C TIV q    *

Concesión y estudios........................................... nnn’ M Q ^
Administración................    qSo
'Expropiaciones.................. . . . . . . . . . . ...............
.Explanaciones.............. ......................... 8.661.133*58
Fresa. ..................................................................   *A2*i??4- 0
Toma de aguas  .............................. * -
Túnel y puente acueducto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ob
Obras de fábrica y accesorias      1.074.582*4:7
Defensas, revestimiento y saneamientos. •. • * 433.818*54
Depósito.. . .  - ................................. .
Distribución .............       1*274.692*70
Conservación .............. . * . . . .  639.795*80
Esgueva al Pisuerga (sexta sección}.. • * *. * * •. 157.115*88
Plazos de venta de agua al Ayuntamiento «te

Yalladolid  .......... ...•••»•• * ». • * • •»• * 108.675*75
Impuestos......................................... **«  **• * * * * • 10.750
Intereses .......... „ • * .. *. • • *. •»• • * • .13.71,8.222*37
Indemnizaciones. . . . . , ,  •., * *. * * • * • •% * * * * * »•» 4.179 “60
Ayuntamiento de Yalladolid.**., • *. *»* *. • •»* * 1.711.262*53
Yarios deudores.. •.. * * *. • • • * * *. • • • * * • ■» *. * • * 547.395*54

15.641.097*03

PASIVO
Acciones.. . . . . . . .  *. * * .. * * * • • • * * *. • * • • •. •. • • * 6.000.000
Yenta de agua al Ayuntamiento de Yalladolid. 1.878..600'
Subvención del Estado.. .  • *. *. *. * * . . . . . .  * .. * 1.765,470*62
Acometidas. „ . . .....................................................108.786*82
Eiego de terrenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.721 ‘47
Explotación. . .  *»• • * * 340.414*32
Varios acreedores. ..*•*.,.•••••*•• * .. * . . .  *. 5.545.103*80

15.641,097*03

Madrid 31 de Diciembre de 1893.= El Tenedor de libros, 
Garlos Lauífer,=V.° B.°=EI Presidente del Consejo d admi
nistración, Jofeó Muro. X —1410

Sociedad agrícola» industrial y  com ercial de M anacor.

Situación en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Mobiliario amortízable.    .........    1.582*30
Valores en custodia: valor nominal.. . . . . . . . .  185.500
Efectos vencidos en cobranza......................... .. 4 911
Propiedades, terrenos y edificios.. ..........  155.691*86
Depósitos en garantía: valor nominal..............  38.500
Cuentas corrientes: saldos deudores  2 942*43
Maquinaria, utensilios y herramientas  136 04¿‘05
Obligaciones hipotecarias: 251 por suscribir... 125.500
Acciones por el 16 por 100 á desembolsar.. . . .  62 800
Efectos por cobrar en cartera.  ........................ 13.133*24
Caja : efectivo según arqueo  687 65
Pipería, envases, toneles y cubas...................... 18.129 87
Corresponsales: Baldo deudor   146.507 17
Mercaderías: valor de las existentes.................. 41.900*20
Cuentas transitorias: saldos deudores.............. 51.441*64

Suma el a c t iv o .................... 985.2^5*41

PASIVO
Capital: s/ 785 acciones s/ valor nominal  392.500
Acreedores por depósitos en garantía: valor

nom in a l.   ...............    38.500
Idem por valores en custodia: valor nominal.. 185 500
Fondo de reserva.  ..........  42.806*47
Emisión serle J£. 300 obligaciones, ........   150,000
Depósitos vofentarios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2850
Efectos á pagar-en circulación   120 200
Cuentas corrmvfcae: saldos acreedores . . .  * , . .  24.689 13
Cuentas transitorios: saldos acreedores. * • .. .  16 238 60

.Rumajeó pasivo. • . . . . . . . . .  973.284*20
Beneficies por liquidar .para repartir »/ acuerdo 11.991 ‘21

fk W  igual al a ctivo , . • •.. 985.275141

S. E. ú G.-—E! Presidente, Jos& de Faenmayor.=El Di
rector Gerente, Guillermo 'Creus.^-E! Secretario., Eugenio 
Losada.

D. Eugeaío Losada, Secretario de 1* Sociedad agrícola, 
industrial y comercial de Manacor, ce rtífico que el balance 
que antecede fué aprobado en Junta g enera! de señores ac
cionistas celebrada el 28 de los c o r r i e n t e J para que conste, 
expido la presente en Palma á 31 de En ero de 1894.=Euge
nio Losada. X—-1414

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de F  obrero de 1894.

tem peratura
ALTURA r humedad del aire.

del = “" ..— |
barómetro TSBmómbtbg i DIRKCCIOb * ESTADO

HORAS reducida ■"    -
áo°y  en Humecte- y clase del vient © ¡i del c í e l e ,

milímetros Seco. cido.

S mañana.. 708*24 — 0‘ 1 — 0*3 NNR.. B.“ lig,* Nuboso.
* 709 00 5*8 4*9 E  Calma M. nuboso.

7o8‘ 15 12*7 9f9 h E . . .  B.M ig . 7»si cub.*
S déla tarde 706*86 18*0 9*2 SO. . .  Calma. I
i  déla tarde 706 81 10*2 6*8 OSO... Brisa,. M nuboso.
9 de la moche 707*01 6*0 4*4 E B.1 iig.1 Ca si degp •

temperatura máxima del aire, á la  som bra........................... 15 0
Idem mínima................................  ^  j -7

Diferencia  ..............................................  16*7
ma a3 So1, á 4os metros de  la tierra. 20*9

Idem id dentro de una esfera de cristal................................  42**7
Diferencia .......................................   81*8

tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  d t 'r

Idem mínima i d . , . . .............-  5 7
Diferencia.  ............... . . . . . , , * . * . . , 1 !  27 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas .
fh i ,ó r n e n o s ) .. , .    .................................................    la3 I

ftecíkoíús barométrica, id , (milímetros), ,* .*. * * ’ ’ * * * * * * 2*2 I

Altura id . con respecto á la medía anual, á las nueve
de la n o c h e ..  .....................................   0*0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é  las siete, el
día 15 de Febrero de 1894,

Altura Tempera-¡ DirfiC.  
barométrica %ma¡ Fuerza

4 0# , eidia Estado 1 Estado
LüGAíIDADES y al nivel m  6[*dos d l del .
L del mar en eentesi- aei del cielo, de la mar

j  milímetros, males . viento, viento.

S Sebastián. 765*6 8*2 SE . . .  Calma. Peco nub," Tra q *
Bilbao  765*8 8*4 S E . . .  Id em .. I d e m .. . . . .  Picada
Oviedo  765*1 6 ‘4 OSO.,. Id em ,. I d e m .. . . . .  »
Corufia (7 h.) 763*7 11*2 SSE. . V iento. Id em .... . .  T ran q . 1
Santiago   763*7 19*1 N f í . . .  Calma. Casi desp,® »
Orense..........
VÍgO.. . . . . . .  ;

Oporto  764*1 10*4 E B.* fte. Idem   Tranq.-
Lisboa(8 h,). | 762*9 8*8 j.E  Idem .. L u v ioso ,. Agitada.
B a d a joz ...,. 765*8 10*0 N E .. .  Calma C ubierto.. *

S. Fern. (7 h.)
S ev illa .,. . . .  765*2 5'6 N E .. .  B risa .. Idem    *
M álaga  766*7 13*8 OSO. . Id em .. Poco nub.® T ranq. 1
G ra n a d a ....

Alicante  ' 766*9 H ‘6 S E . . .  Calma Despejado Picada.
M urcia  766*8 6*6 SO B / l i g ,1 Idem. *
Valencia  766T 9 8 SO  Calma. I d e m . . . . .  »
Palm a.......... ! 786*2 9*0 |n B.Mig.- N u b oso .. .  Tranq. 1
B arcelona.,, 786 3 10*4 OSO.. Calma. B rum oso.. Idem,

Teruel  769*4 1*3 N  Idem .. Despejado. *
Zaragoza.,. . 764*0 1 1*2 N O ... Id em .. Casi desp.® *
Soria  766‘9 4*6 S O .... Idem .. Despejado.; »
Burgos.  768*5 P 0 OSO... Id em .. Nebuloso.. »
L eón . . . ___
VaTadolid . .  770*5 0*0 N E .. .  Id em .. Idem  »
Salamanca... 765*5 0*0 SSE. . Idem .. Idem   *
Segovia  766*6 4*0 s.  B.1 lig . N uboso.... »

M a d r id ..... .  767*7 5*8 E Calma. M. nuboso. »
E s c o r ia l . . . .  765*1 6*4 S O . . .  Id em .. Poco nub.° »
Ciudad Real. 768*8 4 6 N O ... Idem .. Idem ,,. . . .  »
A lbacete  768*5 8*7 SSO. Idem .. Despejado. »

París  768*3 — 0*1 SSO... íd em .. Nuboso—  »
G ris-N ez .., .  765*5 1 8 S  B.Mig.1 L 'u v ioso .. T ra n q . 1
St. Mathieu.. 764*5 7*0 S E ... .  B risa .. N u boso .... »
Isla d A ix . . .  765*7 3*1 E  Idem . .  Casi desp.0 Tranq.1
Biarritz . . . .  764*6 2*7 E S E .. Id. lig.1 Idem  Idem.
C lerm ont.... 769*6 — 4*9 NNO.. Calma. Despejado. »
P erp iñ án .... 766*3 0‘0 N O .. .  Idem .. P oeooub.9. »
Sicie  763*3 4‘ í  N E .. .  Brisa.. Brum oso.. Picada.
Niza............... 763 6 3*1 E  Idem .. Casi desp.0 T ianq .1

Roma  765*8 — 0*4 N   íd em .. Despejado »
Liorna  7635 5*6 EN E.. Calma. Casi desp.* »
Palerm o  766*0 5*7 O . . . . .  B.* lig . Despejado. »
Cagliari  766*0 8*6 ENE.. Calma. N u b o s o ...  »
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S a n tia g o ... . 767*0 8*4 N E .. .  Calma. Casi desp.® »
Orense  767 9 5*3 NNE.. Idem .. Nebuloso.. »
O v ied o   767*4 5*8 S O .... Id em .. P ocon u b .0 »
B r g o s   771*8 — 2*5 SSO... íd e m .. Brum oso.. »
G ran ada ,.... 766*8 7*1 E Id em .. Despejado. »
O porto  767*3 10*4 E B risa .. Casi desp.® T ranq.1
A lic a n t e . . . .  768*9 14*6 SE  íd e m .. Despejado. Picada.
S. Sebastián. 769*0 8*8 SE. . .  Calma. Idem  Idem .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  l lo v ió  en  H u e lv a  y  S e v illa .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Febrero de 1894, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 14. S Día 15.

-Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ̂ 68 30 68 25-20
á plazo. 69*50 68*20-25

I fin cor. fir.
cambio m. 68*225 

' 68*60 fin cor, fir.
0*40 prima 
68 40 35 

fin próx. fir. 
cambio m. 68*375 

69*25-30 
fin próx. fir.
0*50 prima 

pequeños. 69*45 69 0[0 69*15-55-50
68*30-25 

69*60 05 20-10
M m w i0 seriesO y S ,d e  100 y  200peseta* 68*80 69 0¡0
Idem id. ai 4 por 100 exte lor  ........  77*65 77‘6ü-7Q

dplazo. 77*70 ^
pequeños. 78 95 78*70 60

77*60-65-70 90-95 
77*75 78*40 80 10 
78*90 20-50 79 0|0 

M m m s, seríes QyM , ds 10®?/200 pesetas 79 0[0 78*50 79 0p0
Idem amoitizable ai 4 por 100.     77*75 77*70

pequeños. 78 0L0 78*60 -78 OjO
77*70-75-78*50-40

77*80
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886______   108*50 108‘55-60
fclem id. íd.f emisión de 1890, números

i al 4 3 5 .0 0 0 ............................  96*70 96*65-75-80-75
Baaoo Hipotecarle de España.—-Cédulas 

ai 5' por 100, números I al 152,000.... 99*30 99*35
Acciones del Banco de España ..............  374*50 375 0¡o

ño publicado 375 OfO 374*75 p.
Idem id. id. cantidades pequeñas  374*50 i»
Idem del i3anc© Hipotecario de España,

100.000,.        » 1080{0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—A ociones al portador  168 OjO 167*50 - 167 OfO
16 ‘ 50

Idem Id, id , cantidades pequeñas  167*75 167*50-167 0(0
á plazo * 171*50 | »

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BEN1FI410

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy...............  0*25 ■» Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo....  0*30 »
Almería  0r25 » Málaga  0*20 »
Avila................  0*25 a M u rcia ........ 0*25 *
Badajoz.  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos.............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres..  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz...............  0*20 » Reus.  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba....... 0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.,..  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón....  0*25 » Tarragona  0*25 »
G ranada...... 0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro    0*25 a Toledo  0*30 »
Huelva..  0*25 * Tudela  0*35 »
H uesca........ 0*30 » Valencia...... 0*20 »
Jaén . . . . . .  0*30 b Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León...  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida...  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares...  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B olsas ex tra n jeras.

París 14 db Fbbrbro db 1894
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 63*50
( Idem id. id. interior...................................  á »

Fondos espa- ) Idem amortiza ble al 2 por 100...................á *
ñ o l e s ídem id. al 2 por 100 exterior..................á »

f Idem id. al 3 por 100...exterior...............  á »
\ Obligaciones de Cuba.................  á 444*50

Fondos fran  l 3 por 100..........................................................á 98*45
ceses............ ) 4 l|2 por 100..........................................   á 109 45

Consolidados ingleses. .............   á 99*56

Cam bios oficiales sobre pla&as ex tra n jeras.

París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*55-70-65.

Forman parte de este númoz'o de la Gacbta los pliegos 
39 y 30 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C IO S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en e l  

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...........................  5

M in i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — coleo -
cién legulativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos» primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo d» Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

i DMÍNISTRAOIÓN DE LA GACETA DB MADRID.—
i\. Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 
extravío hayan dejado da recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

m V A LA FÓ N  GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
LJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—^Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el ‘mismo Almacén de la Gaceta 
de M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS D E L  DIA

San Julián y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales 
(Torrecilla del Leal).


